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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 4.388/2018

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Anuncio – Información Pública

Nº EXPEDIENTE: M-2714/2013-CYG.

PETICIONARIOS: Antonio Julian Torres Jarit - Marcos Torres

Jarit.

USO: Riego (Leñosos-Olivar) 3,414 hectáreas - Ganadero (Bo-

vino) 20 cabezas - Ganadero (Ovino) 50 cabezas - Ganadero

(Aves) - Doméstico (Suministro casa) 4 personas - Riego (Herbá-

ceos-Hortalizas).

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 6.380,85.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,20.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
M.A.S.

TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1 Altiplanos de Ecija Carlota (La) Córdoba 328843 4176205

2 Altiplanos de Ecija Carlota (La) Córdoba 328759 4176091

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN:

La modificación consiste en la disminución de la superficie de

riego de 4,63 a 3,4144 has con cambio de cultivo y sistema de

riego a olivar por goteo, inclusión de nuevos usos para abrevade-

ro de ganado, doméstico y riego de pequeña huerta y añadir una

nueva toma.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un

mes contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (DT. 3ª Ley 39/2015).

Sevilla, a 16 de noviembre de 2018. Firmado electrónicamente

por la Jefa de Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico,

Gloria Mª Martín Valcárcel.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 2/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CO-

NOCIMIENTO Y EMPLEO EN CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA

DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE AN-

DALUCÍA POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMI-

NISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA

TENSIÓN. EXPEDIENTES AT 167/07 Y AT 150/98 y AT 152/92.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 8 de agosto de 2018, Dielesur SL con CIF

B-14.421.390 y con domicilio social en calle Carrera Baja, 9 de La

Rambla (Córdoba), solicita ante esta Delegación Territorial Autori-

zación Administrativa Previa y Autorización Administrativa de

construcción para la instalación eléctrica de media tensión recogi-

da en el proyecto, suscrito por técnico competente y visado por el

colegio profesional correspondiente, denominado “PROYECTO

DE DE LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 20 KV DESDE CT EL CA-

ÑUELO HASTA INSTALACIONES DE GELAGRI EN EL TÉRMI-

NO MUNICIPAL DE SANTAELLA (CÓRDOBA)”, correspondién-

dole el número de expediente AT 167007 Y AT 150/98 por tratar-

se de una modificación de los mismos.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

224 de fecha 22 de noviembre de 2018. Igualmente, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el RD 4164/82, de 29 de diciembre, so-

bre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en mate-

ria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica

2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio,

de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,

Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructu-

ra orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,
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Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decre-

to 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización

territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Diele-

sur SL, para la construcción de las instalaciones incluidas en el

proyecto denominado “PROYECTO DE DE LÍNEA DE MEDIA

TENSIÓN 20 KV DESDE CT EL CAÑUELO HASTA INSTALA-

CIONES DE GELAGRI EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN-

TAELLA (CÓRDOBA)”, suscritos por técnico competente y visa-

do por el colegio profesional correspondiente y cuyas principales

características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Reforma línea eléctrica.

Origen: CT EL Cañuelo.

Fin: I Instalaciones de “Gelagri”.

Apoyos: 5.

T. Municipal: Santaella (Córdoba).

Tensión servicio: 20 kV.

-Reforma LAMT (expediente AT 167/00).

Longitud: 152 metros (entre apoyos 1 y 2).

Conductor: LA-110 y D/C.

-Reforma LAMT (expediente AT 150/98).

Longitud: 402 metros (entre apoyos 3 y 5).

Conductor: LA-56 y D/C.

Línea subterránea:

Origen: CT EL Cañuelo.

Fin: Apoyo 1.

Longitud: 230 metros.

Conductor: AL 1*240 mm² 12/20 kV.

-Centro de transformación El Cañuelo (expediente AT 152/92).

Denominación: CT El Cañuelo.

Emplazamiento: Polígono El Cañuelo.

Tipo: Interior.

Relación/Transf: 20 kV/B1-B2.

Frecuencia: 50 Hz.

Potencia: 630 KVA.

Alcance: Celda de línea con aislamiento para 24 kV y corte en

SF6.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtién-

dole que la misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo in-

terponerse contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo

establecido en el artículo 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

RESUELVE:

Córdoba, 26 de diciembre de 2018. La Directora General de In-

dustria, Energía y Minas. (PD Resolución de 9 de marzo de

2016). Firmado electrónicamente por el Delegado Territorial, Ma-

nuel Carmona Jiménez.

Núm. 3/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CO-

NOCIMIENTO Y EMPLEO EN CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA

DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE AN-

DALUCÍA POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMI-

NISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA

TENSIÓN. EXPEDIENTE AT 387/67 y AT 316/82.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 11 de octubre de 2018, Dielesur SL con

CIF B-14.421.390 y con domicilio social en calle Carrera Baja, 9

de La Rambla (Córdoba), solicita ante esta Delegación Territorial

Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa

de construcción para la instalación eléctrica de media tensión re-

cogida en el proyecto, suscrito por técnico competente y visado

por el colegio profesional correspondiente, denominado “PRO-

YECTO DE SUSTITUCIÓN DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TEN-

SIÓN DESDE LA FINCA EL GUIJARRILLO A LA FINCA LA SA-

LADILLA Y DOS NUEVOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

AÉREOS DE 25 KVA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN-

TAELLA (CÓRDOBA)”, correspondiéndole el número de expe-
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diente AT 387/67 Y AT 316/82 por tratarse de una modificación

de los mismos.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

222 de fecha 20 de noviembre de 2018. Igualmente, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el RD 4164/82, de 29 de diciembre, so-

bre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en mate-

ria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica

2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio,

de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,

Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructu-

ra orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,

Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decre-

to 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización

territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Diele-

sur SL, para la construcción de las instalaciones incluidas en el

proyecto denominado “PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE LÍ-

NEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN DESDE LA FINCA EL GUIJA-

RRILLO A LA FINCA LA SALADILLA Y DOS NUEVOS CEN-

TROS DE TRANSFORMACIÓN AÉREOS DE 25 KVA EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTAELLA (CÓRDOBA)”,, suscri-

tos por técnico competente y visado por el colegio profesional co-

rrespondiente y cuyas principales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Nueva línea eléctrica.

Origen: Entronque Apoyo nº 22, LMT Santaella – El Guijarrillo.

Fin: CT Saladilla Alta: X: 37º 34´ 23,43” N Y: 04º 53´ 45,81” W.

Fin: CT Saladilla Baja: X: 37º 34´ 06,14” N Y: 04º 53´ 22,96” W.

Longitud: 1.515 metros.

Apoyos: 11 apoyos.

Conductor: LA-56.

T. Municipal: Santaella (Córdoba).

Tensión servicio: 20 kV.

-Centro de transformación 1.

Denominación : CT Saladilla Alta.

Emplazamiento: Apoyo nº 10 de la línea proyectada.

Tipo: Intemperie.

Relación/Transf: 20 kV/B1-B2.

Frecuencia: 50 Hz.

Potencia: 25 KVA.

-Centro de transformación 2.

Denominación: CT Saladilla Baja.

Emplazamiento: Apoyo nº 11 de la línea proyectada con un va-

no de 125 metros.

Tipo: Intemperie.

Relación/Transf: 20 kV/B1-B2.

Frecuencia: 50 Hz.

Potencia: 25 KVA.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtién-

dole que la misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo in-

terponerse contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo

establecido en el artículo 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

RESUELVE:

Córdoba, 27 de diciembre de 2018. La Directora General de In-

dustria, Energía y Minas. (PD Resolución de 9 de marzo de

2016). Firmado electrónicamente por el Delegado Territorial, Ma-

nuel Carmona Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 123/2019

Que mediante Resolución de esta Alcaldía se ha delegado la

competencia para la celebración de matrimonio Civil en el Ayunta-

miento de esta localidad, de los contrayentes con DNI nº

28.720.936P y DNI nº 30.944.401V, para el día 14 de enero de

2019, a las 13,30 horas, en el Concejal de este Ayuntamiento don

Antonio Cobos Castilla.

Y lo anterior de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley

7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 43.3 y ss del

RD 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, y de conformidad con la Ley 35/1994, de

23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia de

autorización del matrimonio civil por los alcaldes y la Instrucción

de la Dirección General de 26 de enero de 1995, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado.

Almodóvar del Río, 15 de enero de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa-Presidente, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 55/2019

No habiéndose formulado reclamación ni sugerencia alguna

contra el Expediente de aprobación de Ordenanza Municipal pa-

ra la Implantación y Ejercicio de Actividades Económicas en el

municipio de Fuente Tójar, aprobado por el Pleno de esta Corpo-

ración el día 30/10/2018, y previo anuncio de apertura de exposi-

ción pública durante el plazo de treinta días hábiles, según anun-

cio número 3810/2018, del Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba número 220, de fecha 16/11/2018, se entiende definitiva-

mente aprobado dicho acuerdo, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local; pudiéndose interponer contra el

mismo Recurso Contencioso-Administrativo a partir de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la

forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha

Jurisdicción.

A continuación se transcribe el texto íntegro de la Ordenanza

aprobada:

“ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICI-

PIO DE FUENTE TOJAR.

EXPOSICION DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

Artículo 4. Exclusiones.

Artículo 5. Modelos normalizados.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7. Responsabilidades.

TÍTULO II. DETERMINACIONES COMUNES SOBRE LA IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 8. Declaración responsable.

Artículo 9. Comprobación municipal.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

TÍTULO III. CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 15. Consultas previas.

TÍTULO IV. CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDA-

DES ECONÓMICAS.

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

Artículo 21. Medidas provisionales.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

ANEXO 1. Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 2. Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 3. Declaración Responsable de Efectos Ambientales

CA-DR, incluida en CA-DR de la Ley 7/2007

ANEXO 4. Comunicación previa de cambio de titularidad de ac-

tividad.

ANEXO 5. Certificado técnico final acreditativo del cumplimien-

to de medidas ambientales.

ANEXO 6. Subsanación de deficiencias de declaración respon-

sable.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
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jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ce un principio general según el cual el acceso a una actividad de

servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-

zación.

La transposición parcial al ordenamiento jurídico español reali-

zada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone que úni-

camente podrán mantenerse regímenes de autorización previa,

por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justificados por

una razón imperiosa de interés general y sean proporcionados.

En particular, se considerará que no está justificada una autoriza-

ción cuando sea suficiente una comunicación o una declaración

responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el con-

trol de la actividad.

En este sentido, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-

cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, in-

corpora a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local, dos nuevos mecanismos de intervención de la

actividad de los ciudadanos: el de sometimiento a comunicación

previa o a declaración responsable, y el de sometimiento a con-

trol posterior al inicio de la actividad. También en esta línea, el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales modifica-

do por el RD 2009/2009, de 23 de diciembre, establece en su artí-

culo 22,1, que la apertura de establecimientos industriales y mer-

cantiles podrá sujetarse a cualquiera de los medios de interven-

ción previstos en la legislación básica sobre régimen local y en la

Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

Con posterioridad, diversa normativa estatal y autonómica ha

ido adaptándose a la Ley 17/2009 de forma parcial y sectorial.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible introdu-

ce otra modificación a la LBRL, con dos nuevos artículos, el 84

bis y el 84 ter, que complementan de forma importante la regula-

ción de la materia. En primer lugar, el artículo 84 bis establece

con carácter general, que el ejercicio de actividades (sin limitarse

únicamente a las contempladas por la Directiva), no se someterá

a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo, res-

tringiendo la posibilidad a las actividades que afecten a la protec-

ción del medio ambiente o del patrimonio histórico-artístico, la se-

guridad o la salud públicas o que impliquen el uso privativo y ocu-

pación de los bienes de dominio público y siempre que la deci-

sión de sometimiento esté justificada y resulte proporcionada. el

artículo 84 bis, establece la necesidad de establecer y planificar

los procedimientos de comunicación necesarios y los de verifica-

ción posterior del cumplimiento de los requisitos exigibles a las

actividades cuando el ejercicio de éstas no requiera autorización

habilitante previa. Resulta importante asimismo, la modificación

que dicho texto legal realiza del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en

orden a evitar el eventual perjuicio que se ocasionaría a las ha-

ciendas locales por la inaplicación de la tasa por licencias de

apertura. En este sentido, el artículo 20,4 modificado recoge co-

mo hecho imponible para la imposición de Tasas por la presta-

ción de servicios, además del otorgamiento de licencias de aper-

tura, la realización de las actividades de verificación del cumpli-

miento de los requisitos establecidos en la legislación sectorial en

el caso de actividades no sujetas a autorización o control preven-

tivo, entendiendo dichas actividades de verificación como formas

de intervención del artículo 84 de la LBRL, y no como actuacio-

nes de inspección o policía en su sentido amplio.

Aunque de menor trascendencia, resulta obligado hacer men-

ción a la Disposición Adicional Séptima del RDL 8/2011, de 1 de

julio, que establece que las menciones contenidas en la legisla-

ción estatal a licencias o autorizaciones municipales de actividad,

funcionamiento o apertura, han de entenderse referidas a los dis-

tintos medios de intervención administrativa en la actividad de los

ciudadanos.

Finalmente, cabe reseñar la Ley 12/2012, de 26 de diciembre

de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determi-

nados servicios, que elimina los supuestos de autorización o li-

cencia municipal previa motivados en la protección del medio am-

biente, de la seguridad o de la salud públicas, siempre que se re-

fieran a establecimientos comerciales y otros detallados en su

Anexo siempre que cuenten con una superficie de hasta 500 me-

tros cuadrados y que no requieran de la redacción de un proyec-

to de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviem-

bre, de Ordenación de la Edificación. Se adopta esta medida al

considerar que son actividades que, dadas su características no

tienen un impacto que requiera un control a través de la técnica

autorizatoria previa. En consonancia con esta modificación, la ley

ajusta igualmente el RDL 2/2004, Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales a fin de evitar que aquella pro-

duzca impactos negativos en las Haciendas.

En la línea emprendida por la Ley 12/2012, continúan dos dis-

posiciones estatales que merecen mención: La Ley 14/2013, de

27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacio-

nalización, y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la

unidad de mercado. Dichas disposiciones, ajustan al alza la su-

perficie útil de los establecimientos que pueden beneficiarse de

las medidas establecidas por aquella, fijándolos respectivamente

en 500 y 700 m².

Para terminar este recorrido normativa, resulta necesario men-

cionar las últimas disposiciones autonómicas aprobadas que inci-

den de forma importante en la materia: la Ley 3/2014, de 1 de oc-

tubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrati-

vas para las empresas y el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo,

que modifica entre otras la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental. Dichas disposiciones introdu-

cen importantes novedades como la definición de actividades ino-

cuas, la posibilidad de cumplir el trámite de calificación ambiental

mediante declaración responsable para determinadas activida-

des, o la inexigibilidad de licencia urbanística para obras referen-

tes a actividades incluidas en la Ley 12/2012.

Este es el marco normativo que configura el nuevo escenario

en el que ha de valorarse la licencia de apertura como instrumen-

to tradicional de control municipal.

Precisamente dado el carácter excepcional que pasa a tener la

licencia de apertura, así como la necesidad de eliminar tramites

que supongan demoras y complicaciones, esta Ordenanza opta

por suprimir con carácter general la exigencia de licencia de aper-

tura, no contemplando ningún supuesto excepcional para su man-

tenimiento salvo que así se establezca expresamente por alguna

ley del Estado o de la Comunidad Autónoma.

De ente los nuevos mecanismos de intervención posibles, la

Ordenanza opta por utilizar el régimen de declaración responsa-

ble entendiendo que ofrece una mayor garantía de información de

los requisitos y responsabilidades que implica la actuación, con la

excepción prevista para el supuesto de cambio de titularidad que

se reserva comunicación previa. De este modo, se establece con

carácter general la posibilidad de iniciar la actividad con la pre-
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sentación de una declaración responsable, remitiendo un momen-

to posterior la verificación del cumplimiento de los requisitos exigi-

bles a la actividad, adquiriendo esta actividad de control una gran

importancia.

Asimismo, en cumplimiento del mandato legal del artículo 71

bis de la Ley 30/1992, se incorporan a la Ordenanza como Ane-

xos, los modelos de declaraciones responsables a presentar se-

gún los distintos supuestos indicándose de forma expresa, clara y

precisa los requisitos exigibles a dichas declaraciones.

Para terminar y por su especial relación con la implantación de

actividades, cabe hacer mención a las licencias urbanísticas, ma-

teria excluida del ámbito de la Directiva y cuyos supuestos de exi-

gencia y regulación se mantienen inalterados tras la misma salvo

para los casos de la Ley 12/2012 y mencionados, desde esta Or-

denanza se establece la necesaria articulación de las exigencias

urbanísticas con el ejercicio de actividades. De igual manera, se

garantiza también de forma previa a la presentación de la decla-

ración responsable la cumplimentación de los procedimientos de

prevención ambiental establecidos en la legislación medioambien-

tal vigente en coherencia con lo dispuesto en la Disposición Adi-

cional Quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

En virtud de la autonomía local que garantiza a los Municipios

personalidad jurídica propia y autonomía en el ámbito de sus inte-

reses y que legitima el ejercicio de competencias en relación a las

actividades que se desarrollan en su término municipal, se formu-

la la presente Ordenanza cuya tramitación se acomodará a lo pre-

visto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y ejercicio de actividades económi-

cas en el Municipio de Fuente-Tójar.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

-Actividad económica: Prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

-Cambio de titularidad: Alteración del sujeto obligado de una

actividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

-Certificado técnico y memoria de actividad análoga: Es el do-

cumento suscrito por técnico o facultativo competente, para la im-

plantación de una actividad, no sometida a procedimiento am-

biental cuya implantación no ha requerido de obras o instalacio-

nes, por disponer de una actividad anterior con uso análogo, en el

que se acredita que la distribución, e instalaciones de la actividad

o instalación son iguales y los usos análogos a los de la actividad

anterior conforme la definición de esta ordenanza, y que se sigue

cumpliendo justificadamente con la normativa vigente para el ejer-

cicio de la actividad, específicamente los siguientes: urbanística,

accesibilidad, seguridad contra incendios, seguridad estructural,

protección frente al ruido, condiciones de salubridad y dotación de

servicios sanitarios de uso público. Dicho certificado deberá

acompañarse de plano de situación y plano de planta con usos,

mobiliario e instalaciones.

-Comunicación previa: Documento mediante el que los intere-

sados ponen en conocimiento de la Administración Pública com-

petente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles pa-

ra el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

-Declaración responsable: Documento suscrito por el sujeto

obligado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad,

que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigen-

te para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o pa-

ra su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acre-

dita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el

período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio,

así como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

-Memoria técnica: Documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/199 de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

-Modificación sustancial: Cualquier cambio o ampliación de ac-

tuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos adversos signi-

ficativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente.

Proyecto: Documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

Sujeto obligado: Titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

Uso análogo: Es aquel permitido por la normativa urbanística

para dos actividades diferentes en un misma local o recinto y no

implica la modificación de la distribución e instalaciones existen-

tes para el ejercicio de la nueva actividad por la normativa secto-

rial.

Artículo 3. Supuestos de sujeción

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen las ampliaciones, modificacio-

nes o reformas y traslados de actividades económicas. Quedan

sujetas a régimen de comunicación previa los cambios de titulari-

dad.

Artículo 4. Exclusiones

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

-La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

-El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aún reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan
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de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

-Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

-Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

-La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5. Modelos normalizados

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7. Responsabilidades

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.

TÍTULO II

DETERMINACIONES COMUNES SOBRE IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable

1. La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado conforme a los Anexos de esta Ordenanza.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

2. La declaración responsable se acompañará de la documen-

tación exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que no

haya sido entregada previamente al Ayuntamiento, conforme a lo

que consta seguidamente.

Para todas las declaraciones responsables:

-Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

-Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

-Cualquier otra autorización, informe o documentación que ven-

ga exigida por la legislación aplicable, o que se considere ade-

cuada para completar la información al Ayuntamiento.

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo1):

-Certificado técnico acreditativo del cumplimiento de las medi-

das ambientales y certificado de finalización de edificación, obra o

instalación, en el caso que para la implantación de la actividad se

hayan realizado obras que no impliquen licencia de utilización,

pudiendo estar integrados ambos certificados en un único certifi-

cado.

-En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se aportará memoria técnica.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental, en función de los supuestos que se es-

pecifican (anexo2):

-En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que sea exigible licencia de obras

que no impliquen licencia de utilización, se deberá aportar certifi-

cado de finalización de edificación, obra o instalación.

-En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se deberá aportar memoria técnica y certificado de finalización de

obra o instalación.

-En el caso de implantación de actividades que no requieran la

realización de obras por haber existido una actividad con uso

análogo previamente en el mismo local o establecimiento, se de-

berá aportar certificado con memoria técnica de actividad.

Para la declaración responsable de calificación ambiental (ane-

xo 3):

Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa ambiental de apli-

cación, incluyendo justificación del cumplimiento de las condicio-

nes medioambientales, acompañado de plano de situación y pla-

no de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

Además de la documentación indicada en los apartados ante-

riores, en su caso, se aportará la siguiente documentación:

-En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

3. Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que deberá disponer el sujeto obligado pero que ya obra-

ría en poder de la Administración como consecuencia de trámites

anteriormente realizados, haciendo referencia en este caso a los

datos necesarios para su identificación por aquélla, y en concreto

a la siguiente:

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo 1):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia al proyecto técnico en el caso de requerir un proyecto con-

forme lo exigido por la LOE o a la memora técnica en caso con-

trario.

-En relación con el procedimiento ambiental, deberá hacer refe-

rencia a la resolución ambiental favorable o a la Declaración Res-

ponsable de Calificación Ambiental (CA-DR).

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-

dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en el Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.

-En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

*En el caso de que para las mismas hubiera sido exigible licen-

cia de utilización, deberá hacer referencia al certificado de finali-

zación de la edificación, obras o instalación, y licencia de utiliza-

ción.
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*En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras o para las que las realizadas no requieran licen-

cia de utilización, deberá hacer referencia a la licencia de utiliza-

ción del local o del edificio existente donde aquellas se instalen.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental (anexo 2):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia al proyecto técnico en el caso de requerirse conforme a la

LOE o a la memoria técnica en caso contrario.

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación de obras o instalación con-

cedida o a la declaración responsable o comunicación previa en

el caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de di-

ciembre.

-En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

*En el caso de que para la implantación de la actividad se hu-

bieran realizado obras para las que hubiera sido exigible licencia

de utilización se deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y la licencia de utiliza-

ción.

*En el caso de actividades para cuya implantación se hayan

realizado obras que no requieran licencia de utilización, deberá

hacer referencia a la licencia de utilización del local o del edificio

existente donde aquellas se instalen.

*En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras por haber existido en el local o edificación una ac-

tividad con uso análogo previamente, deberá hacer referencia a la

Declaración responsable o a la Licencia de apertura de la activi-

dad anterior.

Para cualquier Declaración responsable:

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

Artículo 9. Comprobación municipal

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado. Así mismo, si co-

mo resultado de esta comprobación se estimara que la actividad

no está sujeta al procedimiento de declaración responsable, se

requerirá igualmente al interesado, previa audiencia, para que

presente la documentación oportuna y en su caso paralice la acti-

vidad de forma inmediata, sin perjuicio de la responsabilidad a

que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.

c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen
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concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y, en su caso,

ambiental vigente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación

previa recogido en esta Ordenanza (anexo 4), acompañado de la

siguiente documentación:

-Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su ca-

so, de sus representantes legales, acompañada de los documen-

tos en el que consten tal representación.

-Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o Licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, éste podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

respecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

TÍTULO III

CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y EJERCI-

CIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas

Cualquier persona interesado podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada.

TITULO IV

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ECO-

NÓMICAS

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior

Las actividades económicas que se implanten en el municipio

mediante declaración responsable podrán someterse con poste-

rioridad a su inicio a actuaciones de control, a fin de verificar el

cumplimiento de su normativa reguladora.

El Ayuntamiento desarrollará las actuaciones de control poste-

rior de forma planificada y programada de conformidad con el

Plan Municipal de Control de Actividades que apruebe.

En estas actuaciones el Ayuntamiento podrá solicitar la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades

El Ayuntamiento formulará y aprobará un Plan Municipal de

Control de Actividades que responderá a los principios de objetivi-

dad, transparencia y publicidad.

El Plan establecerá los criterios y las líneas de actuación para

el ejercicio de las funciones de control posterior en materia de ac-

tividades y fijará su plazo de vigencia.

En todo caso, el Plan podrá de forma justificada priorizar deter-

minadas actuaciones de control en relación a concretas activida-

des.

Artículo 18. Visitas y Actas de control

El personal que realice la visita de control se le deberá facilitar

el acceso a los establecimientos o instalaciones de la actividad,

cuyo responsable deberá prestar la asistencia y colaboración ne-

cesarias. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga

asignadas funciones de control y verificación, tendrá la considera-

ción de autoridad pública.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos oportu-

nos, y en ellas se consignarán, al menos, los siguientes extremos:

a. Lugar, fecha y hora de formalización.

b. Identificación del personal técnico.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Cuando la actuación realizada revista especial dificultad o com-

plejidad, podrá cumplimentarse el acta con posterioridad debien-

do motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez

cumplimentada a las personas señaladas en los apartados ante-

riores.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 19. Informes y resolución de control

Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno informe de control.

El Informe de control, pondrá de manifiesto alguna de las si-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 21 de Enero de 2019 Nº 13  p.265

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



guientes situaciones:

-Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable se adecua a la normativa exigible y la actividad se ajusta a

la misma, se informará favorablemente la actividad.

-Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes no

esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documenta-

ción técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no supongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.

En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad conforme al modelo del anexo 11:

*Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

TITULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21. Medidas provisionales

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Cuadro de infracciones

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Orde-

nanza como infracciones graves, cuando por su escasa significa-

ción, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban

ser calificadas como tales.

b) No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación no sustancial de la actividad.

d) La falta de formalización del cambio de titularidad de la acti-

vidad.

e) Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas

en la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como

infracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b) El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d) El incumplimiento de presentación de documentación rela-

cionada en la declaración responsable cuando fuese requerida

por el Ayuntamiento.

e) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acorda-

da por el Ayuntamiento.

g) El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

h) No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.

i) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

c) Cualquier incumplimiento que por su especial importancia,

no pudiera ser calificado como infracción leve o grave.

Artículo 24. Responsables de las infracciones
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Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a) Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c) Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d) Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a) Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b) Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c) Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 26. Graduación de sanciones

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

-El riesgo de daño a la salud o seguridad.

-La actitud dolosa o culposa del infractor.

-La naturaleza de los perjuicios causados.

-La reincidencia y reiteración.

-El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

-El beneficio obtenido de la infracción.

-El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabili-

dad el reconocimiento de responsabilidad por el infractor realiza-

do antes de la propuesta de resolución y la colaboración del in-

fractor en la adopción de medidas correctoras con anterioridad a

la incoación del expediente sancionador.

El resto de circunstancias podrán considerarse agravantes o

atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres tramos: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

INFRACCIONES LEVES:

Mínimo: 180 euros a 300 euros

Medio: 300,01 euros a 500 euros

Máximo: 500,01 euros a 750 euros

INFRACCIONES GRAVES:

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros

INFRACCIONES MUY GRAVES:

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d. Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infraccio-

nes entre las que haya relación de causa efecto, se impondrá só-

lo la sanción que resulte más elevada. Si no existe tal relación se

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las in-

fracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de sujeto,

hecho y fundamento, en cuyo caso, se aplicará el régimen que

sanciones con mayor intensidad o gravedad la conducta de que

se trate.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato

El pago de la sanción y el reconocimiento de responsabilidad

antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la termina-

ción del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta

del 50 %.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones recogidas en la presente Orde-

nanza prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves a los
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tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista en la Ley 17/2009,

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-

so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se aco-

modará a la disponibilidad del propio Ayuntamiento y del resto de

Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

En Fuente Tójar, 9 de enero de 2019. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, María Fermina Muñoz Bermúdez.
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ANEXO 1 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 
FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 
PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede)

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 
 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)
NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION:

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica
presentada previamente, y específicamente los siguientes:
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación.
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la

actividad, y específicamente los siguientes:
I Accesibilidad 
II Seguridad contra incendios 
III Seguridad estructural 
IV Condiciones de salubridad 

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad.

DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  ACTIVIDAD  SOMETIDA  A  PROCEDIMIENTO  DE 
PREVENCIÓN AMBIENTAL 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el
ejercicio de la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos
del epígrafe 2 (indicar con x):

En relación con la documentación técnica (marcar lo que proceda) 
a) Proyecto

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO

b) Memoria
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF fecha

En relación con el procedimiento ambiental (marcar lo que proceda) 
c) Resolución ambiental favorable

ÓRGANO REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN

d) Declaración Responsable de Calificación Ambiental CA-DR con fecha de
registro conforme al modelo del anexo 3 de la ordenanza 

En relación con la autorización municipal de obras (marcar lo que proceda) 
e) Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada:

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

f) Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras
(para    actividades    incluidas    en    ley12/2012)     con     fecha     de
registro  

En relación con la documentación técnica de terminación de la obra 
g) Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso

de que haya sido exigible licencia de utilización):
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

Otra documentación (marque lo que proceda) 
h) Licencia de utilización de la edificación o local existente:

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

i) Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar):

4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el
ejercicio de la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del
epígrafe 2 (indicar con x)

En relación con la documentación técnica de cumplimiento de 
condiciones ambientales y en su caso terminación de la obra 
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 Certificado Técnico acreditativo del cumplimiento de medidas ambientales:
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso
de que no haya sido exigible licencia de utilización):

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

(Estos dos certificados anteriores, podrán estar integrados en un único certificado, en cuyo caso se completarán 
ambos apartados con los mismos datos) 

En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no 
ha requerido licencia de obras (actividades incluidas en la ley 12/2012 y 
CA-DR) 

 Memoria técnica
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en
el epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x):
 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que conste tal
representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

7 Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y 
de   la actividad a otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ………………………….. 
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ANEXO 2 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 
AFORO Nº DE PERSONAS PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede)

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 
12/2012:

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 
DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION:

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente

para el ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la
documentación técnica presentada previamente, y específicamente los 
siguientes: 

a. Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación.
b. Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y

específicamente los siguientes:
I Accesibilidad 
II Seguridad contra incendios 
III Seguridad estructural 
IV Protección frente al ruido 
V Condiciones de salubridad 

c. Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A 
PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el
ejercicio de la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos
del epígrafe 2 (indicar con x):

En relación con la documentación técnica de obra y/o actividad que ha 
requerido licencia de obras (marcar lo que proceda) 

Proyecto de obras 
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

Memoria de obras 
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

En relación con la autorización municipal de obras (marcar lo que proceda) 
Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras 
(para    actividades  incluidas    en    ley12/2012)  con  fecha  de 
registro  

En relación con la documentación técnica de terminación de la obra 
Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (con licencia 
de obras): 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

Otra documentación (marque lo que proceda) 
Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el
ejercicio de la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del
epígrafe 2 (indicar con x completar todos los campos, solo de uno de los
apartados de actividad con obras o actividad sin obras, según proceda):

En el caso de que para la implantación de la actividad se han realizado 
obras en la que es exigible licencia de obras y no es exigible licencia de 
utilización 

Certificado de finalización de la edificación, obra o instalación 
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 

En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no 
ha requerido licencia de obras 

Memoria de obras 
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 
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 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (con obras):
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 

En relación con la documentación técnica de actividad sin obras 

 certificado con Memoria técnica de actividad sin obras
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

Referencia a la declaración responsable o licencia de apertura de la actividad 
anterior ejercida en el local o edificio 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 

5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en
el epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x):

a. Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su
representante legal, acompañada del documento en el que conste tal
representación.

b. Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

7 Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y 
de   la actividad a otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ……..……………………… 
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ANEXO 3 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 
FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 
PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE CALIFICACION AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACION RESPONSABLE (CA-DR) 
CATEGORIA (ANEXO LEY7/2007):

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede)

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 
 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)
NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION:

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa

ambiental vigente para el ejercicio de la actividad, como ha quedado
justificado en la documentación técnica que se adjunta, y
específicamente los siguientes:

− Requisitos de calidad del medio ambiente atmosférico con
especial referencia la contaminación acústica.

− Requisitos de calidad del medio hídrico
− Requisitos de calidad ambiental del suelo
− Requisitos referentes a la producción y gestión de residuos

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EFECTOS AMBIENTALES CA-DR 

(Incluida en CA-DR de la Ley GICA 7/2007) 
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3. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio
de la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2

 Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo competente, con el
contenido exigido en la normativa ambiental de aplicación, incluyendo
justificación del cumplimiento de las condiciones medioambientales,
acompañado de plano de situación y plano de plantas con usos, mobiliario
e instalaciones:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x):
 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que conste tal
representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de
la actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ………….…………………… 

Lunes, 21 de Enero de 2019Nº 13  p.276
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ANEXO 4 

DATOS DEL TRANSMITENTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL NUEVO TITULAR 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

El nuevo titular comunica, bajo su responsabilidad: 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
2. Que no se han producido modificaciones de la actividad respecto de la

declaración responsable o licencia de apertura inicial y que se
compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos de la actividad ya
autorizada o declarada.

COMUNICACION PREVIA DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio
de la actividad (indicar con x):

 Declaración responsable o Licencia de apertura del transmitente y su
documentación referenciada o complementaria:

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 

4. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con
x):

 Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de
sus representantes legales, acompañada de los documentos en el que
consten tal representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

 Documento público o privado acreditativo del derecho del nuevo titular
(si fuese imposible obtener el consentimiento del antiguo titular de la
actividad)

DOCUMENTO SUSCRIBIENTES U ORGANO EMISOR FECHA 

5. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete,
nuevo titular y de la actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo. transmitente : Fdo. nuevo titular: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ………………..…………… 
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ANEXO 5 

DATOS DEL TECNICO 
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. / C.I.F.

TITULACION Y COLEGIO PROFESIONAL Nº DE COLEGIADO 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION 
PROYECTO O DOCUMENTACION TECNICA VISADO (si procede) 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 
USO DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION REFERENCIA CATASTRAL 

ANEXO 1 VISADO (si procede) 

ANEXO 2 VISADO (si procede) 

El técnico que suscribe certifica que las obras se han ejecutado conforme al 
proyecto o documentación técnica referenciada en los datos de la edificación, 
obra o instalación y sus anexos cumpliendo con la normativa de aplicación 

Así mismo se cumple con las medidas y condiciones ambientales establecidas 
en la resolución de ambiental, 

RESOLUCION AMBIENTAL ORGANO AMBIENTAL FECHA 

Adjuntándose anexo del cumplimiento de la resolución ambiental con las 
mediciones y comprobaciones realizadas al efecto. 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

CERTIFICADO TECNICO FINAL 

ACREDITATIVO DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES 
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     (Marcar y completar en caso de existir modificaciones respecto del proyecto original) 

Que por las razones indicadas en el Anexo adjunto de modificación del 
proyecto original, ha sido necesario modificar el proyecto en los puntos 
indicados, no siendo esta una modificación sustancial que requiera la redacción 
de un nuevo proyecto o resolución ambiental en su caso y que con estas 
modificaciones se sigue cumpliendo la normativa de aplicación y las medidas 
correctoras de la resolución ambiental establecida en su caso anteriormente 
referida, según se justifica en el anexo. 

 Anexo de modificación de proyecto original, redactado por técnico o
facultativo competente, justificando el cumpliendo la normativa de
aplicación y las medidas correctoras de la resolución ambiental
establecida en su caso, acompañado de planos modificados del proyecto
original:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

En______________________ a ____ de ____________________  de ______ 

Fdo. Técnico Director de las obras: 
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ANEXO 6 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 
FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 
(marcar si procede)

CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 
 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 

(marcar si procede)
NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 
DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede)

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION:

DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE Y CONTROL POSTERIOR 
DECLARANTE (de declaración responsable) FECHA FECHA REGISTRO 
INFORME DE CONTROL REF INFORME CONTROL FECHA 
RESOLUCION CONTROL ORGANO COMPETENTE FECHA 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio

de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica adjuntada
en la declaración responsable referenciada y en la documentación técnica o
administrativa que se adjunta en esta subsanación de declaración responsable, y
específicamente los siguientes:
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación.

SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE DECLARACION RESPONSABLE 

Con informe de control favorable condicionado a la subsanación de deficiencias 
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b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y
específicamente los siguientes:

− Accesibilidad
− Seguridad contra incendios
− Seguridad estructural
− Protección frente al ruido
− Condiciones de salubridad

3. Que dispone de la documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad
que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior, según se justifica en
la declaración responsable referenciada y en el anexo de documentación técnica y/o
administrativa que se adjunta

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x):
 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante

legal, acompañada del documento en el que conste tal representación.
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:
 Anexo de documentación técnica o certificado redactado por técnico o facultativo

competente, justificando la subsanación de las deficiencias técnicas señaladas en
el informe y resolución de control referenciadas con el contenido exigido en la
normativa de aplicación:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCION O VISADO  (si 
procede)

 Documentación administrativa que subsana las deficiencias de
documentación administrativa señalada en el informe y resolución
de control referenciadas (indicar documentación administrativa
adjunta)

DOCUMENTO ORGANO EMISOR FECHA 

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos
del solicitante o de la actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE …………………………” 

Lunes, 21 de Enero de 2019Nº 13  p.282
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Ayuntamiento de Monturque

Núm. 59/2019

El Pleno del Ayuntamiento de Monturque (Córdoba), en sesión

extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2018, adoptó

acuerdo de aprobación inicial de la modificación del Reglamento

de Funcionamiento del Centro de Iniciativas Empresariales de

Monturque.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de

la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen

Local y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de

18 de abril, se somete el expediente a información pública por el

plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Morturque, 8 de enero de 2019. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 90/2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha

veintisiete de diciembre de de dos mil dieciocho, ha adoptado

acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza de Transparencia.

Lo que se hace público por plazo de treinta días, a fin de que

dentro del mismo los interesados puedan examinar el expediente

y formular las reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en dicho plazo, las modifica-

ciones acordadas se considerarán aprobadas definitivamente.

Priego de Córdoba, 14 de enero de 2019. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Manuel Mármol Servián.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 99/2019

Don Alfonso Osuna Cobos, Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de la Ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

28 de noviembre de 2018, acordó aprobar inicialmente la Modifi-

cación de la Instrucción de Fiscalización Previa Limitada del

Ayuntamiento de La Rambla y que habiendo permanecido ex-

puesto por plazo de treinta días hábiles el correspondiente expe-

diente, sin que contra el mismo se haya presentado alegación o

reclamación alguna, se considera definitivamente aprobado, de

conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacienda Locales y,

en consecuencia, aprobada con el siguiente texto:

INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA DEL

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

CAPITULO 1

Disposiciones Generales

REGLA 1: Concepto y alcance.

El artículo 219.2 del RD 2/2004 por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que “el Ple-

no podrá acordar, a propuesta del presidente y previo informe del

órgano interventor, que la intervención previa se limite a compro-

bar los siguientes extremos”:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto

es el adecuado a la naturaleza de gasto u obligación que se pro-

ponga contraer.

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gas-

tos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple

lo preceptuado en el artículo 174 de esta ley.

b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano compe-

tente.

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el pro-

ceso de gestión, se determinen por el Pleno a propuesta del Pre-

sidente.

El artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el

que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las Enti-

dades del Sector Público Local establece que con independencia

de que el Pleno haya dictado o no acuerdo, se considerarán, en

todo caso, trascendentes en el proceso de gestión los extremos

fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada

momento, con respecto al ejercicio de la función interventora en

régimen de requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean

de aplicación a las Entidades Locales, que deberán comprobarse

en todos los tipos de gasto que comprende.

En la determinación de estos extremos se atenderá especial-

mente a aquellos requisitos contemplados en la normativa regula-

dora para asegurar la objetividad, la transparencia, la no discrimi-

nación y la igualdad de trato en las actuaciones públicas.

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e inter-

vención limitada previa a que se refiere esta Instrucción, serán

objeto de otra plena con posterioridad.

Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las ac-

tuaciones del control financiero que se planifiquen en los térmi-

nos recogidos en el título III del RD 424/2017.

Las formas y ejercicio de la función de control interno se desa-

rrollarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo III Sec-

ciones 1 a 6 del RD 424/2017.

REGLA 2: Extremos de general comprobación.

1. La fiscalización previa de todos los gastos en que incurra la

Corporación se realizará mediante la comprobación de los si-

guientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto

es el adecuado a la naturaleza del gasto u obligación que se pro-

ponga contraer.

Se entiende que el crédito es adecuado cuando financie obliga-

ciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo de la Hacien-

da Local, cumpliendo los requisitos y reglas presupuestarias de

temporalidad, especialidad y especificación reguladas en la legis-

lación local.

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gas-

tos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple

lo preceptuado en el artículo 174 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obli-

gaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo a la tesore-

ría de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los artículos

172 y 176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

b) Que las obligaciones o gasto se generen por órgano compe-

tente.
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En todo caso se comprobará la competencia del órgano de

contratación o concedente de la subvención cuando dicho órga-

no no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos

de que se trate.

c) Comprobar la ejecutividad de los recursos que financian los

gastos, acreditándose fehacientemente su ejecutividad.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a

gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.

e) En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que

los mismos responden a gastos aprobados y comprometidos y,

en su caso, fiscalizados favorablemente, sin perjuicio del régimen

de no sujeción a fiscalización previa y acumulación de fases de

ejecución.

En todo caso se realizará la comprobación material de la Inver-

sión en los términos previstos en el artículo 20 del RD 424/2017 y

la legislación en materia de contratos administrativos.

f) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturale-

za de los distintos actos, documentos o expedientes se contienen

en la presente Instrucción (Capítulo 2).

Los extremos a fiscalizar que se regulan en este artículo y en

los preceptos siguientes, para cada fase y expediente de gasto,

se califican como esenciales. El incumplimiento de alguno de

ellos dará lugar a la formulación de reparo por la Intervención Mu-

nicipal.

Todos los expedientes de gasto que no se incluyen en el artícu-

lo 219.1 del TRLHL deberán ser objeto de fiscalización previa. La

omisión de este trámite dará lugar a la apertura del procedimien-

to establecido en el artículo 28 del RD 424/2017.

Sin perjuicio de los extremos establecidos en este artículo y de

aquellos otros, que para cada expediente y fase se regulan en los

siguientes preceptos, el órgano interventor podrá formular las ob-

servaciones complementarias que considere conveniente, sin que

estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramita-

ción de los expedientes correspondientes. La formulación de es-

tas observaciones liberará de responsabilidad al órgano interven-

tor.

Estas observaciones serán desarrolladas con motivo del desa-

rrollo del control posterior regulado en el artículo 13.4 del RD

424/2017.

2. La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inhe-

rente a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones com-

probatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de

muestreo o auditoría.

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería

de la Entidad Local y la de sus organismos autónomos se efec-

tuará mediante el ejercicio del control financiero.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer apartado, la sustitu-

ción de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la

Tesorería de la Entidad Local por el control inherente a la toma de

razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fisca-

lización de los actos de ordenación y pago material derivados de

devoluciones de ingresos indebidos.

En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el

órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o

con la forma de los actos, documentos o expedientes examina-

dos y la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación

de derechos a favor de las Entidades Locales o sus organismos

autónomos, así como a la anulación de derechos, la oposición se

formalizará en nota de reparo que en ningún caso suspenderá la

tramitación del expediente.

3. En el supuesto de que no existiendo Regla en esta instruc-

ción para un determinado expediente de gasto, sí la existiera en

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2008 de fiscalización de

requisitos básicos y Acuerdo de 25 de Julio de 2018 de la IGAE,

se aplicará esta norma para el examen de los aspectos esencia-

les, siempre que pudieran adaptarse a la naturaleza del expedien-

te concreto.

4. En el supuesto de que no exista Regla a aplicar para un ex-

pediente en esta Instrucción, en el Acuerdo del Consejo de Minis-

tros de 2008, y en el Acuerdo de 25 de Julio de 2018 de la IGAE,

el órgano interventor examinará los elementos establecidos en el

artículo 13. 2 letras a) a f), pudiendo formular observaciones com-

plementarias para cualquier otro aspecto.

CAPITULO 2

Expedientes y Fases Sujetas a Fiscalización Previa Limitada.

Aspectos Adicionales a comprobar

REGLA 3: Gastos de personal.

1. Propuesta de nombramiento funcionario o contratación per-

sonal laboral fijo.

-Con anterioridad al acuerdo de nombramiento o de contrata-

ción que se vaya a adoptar por órgano competente (AD o D):

a) Que los puestos a cubrir figuran detallados en la relación de

puestos de trabajo y de que la plaza a ocupar aparece en la ofer-

ta de empleo público.

b) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de la

convocatoria.

c) Acreditación del resultado del proceso selectivo expedida por

el órgano competente.

d) En el caso de personal laboral:

a. Adecuación del contrato que se formaliza a la normativa vi-

gente.

b. Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajus-

ten al Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

2. Propuesta de nombramiento o contratación de funcionario in-

terino o personal laboral temporal.

-Con anterioridad al acuerdo de nombramiento o de contrata-

ción que se vaya a adoptar por órgano competente (AD o D):

a) La existencia de Informe de excepcionalidad para el cumpli-

miento de los requisitos establecidos en la LPGE.

b) El existencia de procedimiento de selección que cumpla los

principios de merito, capacidad y publicidad.

c) La adecuación de la modalidad de contratación laboral tem-

poral y la modalidad de nombramiento interino.

d) Acreditación de los resultados del proceso selectivo.

e) La adecuación de las retribuciones a lo establecido en la le-

gislación vigente, en el Acuerdo de Funcionarios y el Convenio

Colectivo.

-En caso de prórroga de contrato laboral o nombramiento interi-

no se verificará su viabilidad jurídica según su modalidad, que no

supera el plazo previsto en la legislación vigente y su previsión en

el proceso de selección.

3. Propuesta de asignación de gratificaciones y horas extraordi-

narias.

-Con anterioridad al Decreto por el que se asignen individual-

mente las gratificaciones o se aprueben las horas extraordinarias

(AD o D):

a) En gratificaciones:

-Autorización previa y por escrito del Jefe o Concejal delegado

para la realización de trabajos fuera de la jornada laboral.

-Justificación de la excepcionalidad y de la imposibilidad de

compensación en descansos.

-Acreditación del número, tipo y valor de las horas de acuerdo

al Acuerdo de Funcionarios, o norma equivalente adoptada por

Pleno de la Corporación.
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-Cumplimiento del importe máximo autorizado por el Pleno de

la Corporación en su asignación global anual.

b) En horas extraordinarias:

-Autorización previa y por escrito del Jefe o Concejal delegado

para la realización de horas extraordinarias.

-Cumplimiento del límite máximo de horas establecido en el Es-

tatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo (80 horas)

o de su excepción por reparar siniestros y otros daños extraordi-

narios y urgentes.

-Justificación de la excepcionalidad y de la imposibilidad de

compensación en descansos.

-Acreditación del número, tipo y valor de las horas de acuerdo

al Convenio Colectivo, o norma equivalente adoptada por Pleno

de la Corporación.

4. Propuesta de asignación de complemento de productividad.

-Con anterioridad al Decreto por el que se asigne individual-

mente el complemento de productividad (Fase AD o D):

a) Acreditación de la aplicación de los criterios aprobados por el

Pleno de la Corporación para su asignación global.

b) Cumplimiento del importe máximo autorizado por el Pleno de

la Corporación en su asignación global.

5. Otros gastos a incluir en nómina.

-Con anterioridad al Decreto por el que se aprueben dichos

gastos. (Fase AD o D):

a) Gastos de locomoción, alojamiento y manutención (Dietas):

1. Acuerdo de autorización previa para la realización del algu-

no de los supuestos establecidos en el artículo 1 del RD

462/2002.

2. Existencia de documentación acreditativa de justificación y

pago de los gastos incurridos (notas de viaje, facturas, justifican-

tes de transferencia) y de asistencia a la actividad (certificados de

asistencia).

3. Cuando se trate de miembros de la corporación, deberá justi-

ficarse suficientemente el interés municipal del acto al que se

asiste.

b) Gastos de formación:

-Acuerdo de autorización previa para la asistencia a la forma-

ción correspondiente. En el supuesto de formación virtual no pro-

cederá comprobar este aspecto.

-Documentos que acrediten el abono de la matrícula o inscrip-

ción.

-Certificado de asistencia a la actividad formativa.

c) Asistencia a tribunales:

-Certificado del Secretario del tribunal sobre las asistencias y

número de sesiones realizadas por cada miembro del mismo, con

la especificación de la categoría del mismo.

d) Asistencia a órganos colegiados:

-Certificado del Secretario sobre número de asistencias a se-

siones cuantificado e individualizado por miembro y tipo de se-

sión.

-En caso de indemnizaciones por asistencias como Secretario

o Técnico a Comisiones de conformidad con el Acuerdo de Fun-

cionarios y Convenio Colectivo, que el importe se corresponde

con las cuantías establecidas en ambos instrumentos.

e) Ayudas de estudios a empleados.

-Factura o matricula acreditativa del gasto realizado.

-Documento que justifique el pago de la factura o matricula.

-Acreditación de que el importe del gasto no supera los límites

establecidos en el Acuerdo de Funcionarios y Convenio Colectivo.

6. Propuesta de aprobación de la nómina del personal.

-Con anterioridad al Decreto por el que se apruebe el importe

bruto, los descuentos, las propuestas de mandamiento de pago

no presupuestaria y el importe liquido de la nómina (Fase O o

ADO sobre crédito retenido):

a) Comprobación aritmética efectuando el cuadre total de la nó-

mina, por centros, con el que resulta del mes anterior más la su-

ma algebraica de las variaciones incluidas en la nómina del mes

de que se trate. Se deberá adjuntar un listado comparativo traba-

jador por trabajador respecto al mes anterior.

b) La presentación de la documentación justificativa de las inci-

dencias puntuales y su correspondiente acuerdo. Se presentará a

su vez, un listado de incidencias generado por Epriper. Con ca-

rácter no exhaustivo se deberá presentar:

-Gastos de dietas y locomoción.

-Expedientes de asignación de productividades, gratificaciones

y horas extraordinarias.

-Gastos de formación, asistencia a tribunales y diferencia de

categoría.

-Partes de baja y alta por situaciones de Incapacidad Temporal

o Permanente o cualquier otra licencia o permiso.

-En caso de miembros de la corporación, renuncias y tomas de

posesión.

-Toma de posesión de funcionarios y contratos de trabajo de la-

borales.

-Documentos de finalización de contratos de trabajo o nombra-

mientos interinos (finiquitos e indemnizaciones por final de contra-

to).

c) Que se han fiscalizado previamente las retribuciones varia-

bles y gastos a incluir en nómina.

d) Que las contrataciones temporales o nombramientos interi-

nos realizadas han sido fiscalizadas previamente.

7. Aprobación del gasto de Seguridad Social.

-Con anterioridad al Decreto de Alcaldía aprobando el gasto.

(Fases O, fase no presupuestaria por el pago de cuota a cargo

del trabajador PMP):

a) Existencia de documentos TC-1 y TC-2.

b) Existencia de listado en el que se cuantifique, por centros de

coste el importe a reconocer en cada aplicación presupuestaria,

el importe a abonar por cuota del trabajador y los descuentos por

pagos delegados de Incapacidad Temporal.

8. Autoliquidación trimestral de las Retenciones de IRPF.

-Con anterioridad al Decreto de Alcaldía aprobando la autoliqui-

dación (Fase no presupuestaria PMP):

a) Acreditación de que el importe reflejado en el borrador de

autoliquidación coincide contablemente con todas las retenciones

por los distintos rendimientos realizadas en el trimestre.

b) En caso de que el importe no coincida, estado de concilia-

ción donde se reflejen las operaciones o justificantes que gene-

ran la discordancia.

9. Anticipos de nómina y reintegrables.

-Con anterioridad al acuerdo por el que se conceden (Fase

PMP no presupuestaria en anticipos de nómina o Fase ADO en

reintegrables):

En los anticipos de nómina:

a) Acreditación de que el importe solicitado se cubre con el tra-

bajo efectivamente realizado en el mes.

b) Acreditación inexistencia de deudas por otros anticipos.

En los anticipos reintegrables:

a) Acreditación del cumplimiento de límite cuantitativo y cualita-

tivo establecido en Acuerdo de Funcionarios y Convenio Colecti-

vo.

b) Acreditación inexistencia de deudas por otros anticipos.

REGLA 4: Contrato de obras.

1. Obra en general.
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-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (Fase A + posibles autorizaciones a futu-

ro):

a) Que existe acuerdo del órgano competente aprobando el

Proyecto de Obra. Se examinará la correspondiente supervisión

en su caso. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervi-

sión de Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuan-

tía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de

que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad

o estanqueidad de la obra.

b) La existencia de acta de replanteo previo.

c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares

informado jurídicamente y Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Que existe estudio de seguridad y salud en el trabajo, si pro-

cede.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propues-

to sea el del diálogo competitivo se verificará asimismo que en la

selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un

criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público; y, en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

-Con anterioridad a la adjudicación del contrato. (Fase D+ posi-

bles compromisos de gasto a futuro):

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del

informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, sal-

vo en el caso previsto en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos

del Sector Público.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

-Con anterioridad a la formalización del contrato.

a) En su caso, que se acompaña certificado del órgano de con-

tratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial

en materia de contratación contra la adjudicación o de los recur-

sos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado me-

dida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de

que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, debe-

rá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa

del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el

recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de
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la suspensión o de la medida cautelar.

2. Modificados.

-Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del

contrato (Fase AD):

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión

de Proyectos, si procede. Cuando no exista informe de la Oficina

de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente por razón

de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento ex-

preso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad,

seguridad o estanqueidad de la obra.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

d) Que existe acta de replanteo previo.

3. Liquidación complementaria de obras.

-Con anterioridad al reconocimiento de la obligación (Fase

ADO, si bien debe haberse solicitado Retención de crédito ante-

riormente):

a) Informe técnico en que se acredite que la alteración en el nú-

mero de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en

las mediciones del proyecto, no suponen un incremento del gasto

superior al 10 por ciento del precio primitivo del contrato. Debe

contemplar un anexo-certificación de obra desarrollando la mayor

obra realizada.

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-

lan las obligaciones de facturación.

4. Reconocimiento de certificaciones de obra.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

a) Que existe certificación autorizada por el director facultativo

de la obra y conformada por el servicio correspondiente.

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artícu-

lo 240.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar

que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios,

para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigi-

dos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Públi-

co y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a

ser igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por cien-

to del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificacio-

nes aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, co-

municación efectuada a la Intervención Municipal para la designa-

ción de un representante que asista a la recepción, en el ejercicio

de las funciones de comprobación material de la inversión, con-

forme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la

Ley de Contratos del Sector Público.

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas,

comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de

cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición

adicional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

f) Con la primera certificación, firma del contrato y levantada ac-

ta de comprobación de replanteo.

g) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-

lan las obligaciones de facturación, conformada por la Dirección

Técnica.

4 bis. Reconocimiento de Certificación final.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación (Fase O):

a) Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Di-

rector de la obra.

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyec-

tos, si procede.

c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la

obra o, en su caso, acta de comprobación a la que se refiere el

artículo 168 del Reglamento General de la Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medi-

ción a la que se refiere el artículo 246.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público.

d) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, com-

probar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

4 ter. Liquidación.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación (Fase O):

a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra.

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyec-

tos, si procede.

c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

5. Devolución de garantía definitiva.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el

que se autorice la devolución de garantía (Fase no presupuesta-

ria PMP):

a) Informe favorable del director facultativo de la obra dentro

del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de

garantía sobre el estado de las obras.

b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Opera-

ción contable de ingreso).

6. Pago de intereses de demora.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe determinando la procedencia del pago de

intereses y cuantificando su importe.

7. Indemnizaciones a favor del contratista.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la in-

demnización.
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b) Que existe informe técnico.

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.

8. Revisiones de precios.

-Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión

de precios (Fase AD):

a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5

de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión

aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya

aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra

fórmula de revisión diferente en los pliegos.

9. Resolución del contrato de obra.

Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la Resolu-

ción del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el

diálogo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a

la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento.

Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación (Fase

ADO):

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el plie-

go, anuncio o documento descriptivo.

11. Contratación conjunta de proyecto y obra.

La fiscalización de estos expedientes se realizará con arreglo a

lo previsto para los de obras en general, con las siguientes espe-

cialidades:

11.1 Caso general:

A) Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo con el artí-

culo 234 de la Ley de Contratos del Sector Público la fiscaliza-

ción se pospone al momento inmediato anterior a la adjudicación,

debiendo comprobarse como extremos adicionales a que se refie-

re el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo:

A.1) Adjudicación:

a) Que se aporta justificación sobre su utilización de conformi-

dad con el artículo 234.1 de la Ley de Contratos del Sector Públi-

co.

b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que

el proyecto deba ajustarse.

c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,

en su caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurí-

dico.

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrati-

vas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga

al informado por el Servicio Jurídico.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propues-

to sea el del diálogo competitivo se verificará asimismo que en la

selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un

criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público y, en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

m) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por

el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de de-

sarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español.

n) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

o) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del

informe del servicio técnico correspondiente.

p) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

q) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

r) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía

definitiva.

s) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1
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de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea.

A.2) Formalización. En su caso, que se acompaña certificado

del órgano de contratación que acredite que no se ha interpuesto

recurso especial en materia de contratación contra la adjudica-

ción o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no ha-

berse acordado medida cautelar que suspenda el procedimiento.

En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la

adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído re-

solución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea

desestimando el recurso o recursos interpuestos, o acordando el

levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

B) Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la primera certi-

ficación, junto con los extremos previstos en el apartado segundo

1.4 deberá comprobarse:

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión

de Proyectos y aprobado por el órgano de contratación.

b) Que existe acta de replanteo previo.

11.2 Cuando, en el caso del artículo 234.5 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público, no sea posible establecer el importe esti-

mativo de la realización de las obras:

A) Aprobación y compromiso del gasto: En el momento inme-

diatamente anterior a la adjudicación del contrato deberán ser ob-

jeto de comprobación los extremos previstos en relación con la

aprobación y compromiso del gasto para el caso general de con-

tratación conjunta de proyecto y obra, a excepción de la existen-

cia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en relación

con el gasto derivado de la ejecución de las obras.

B) Previamente a la aprobación del expediente de gasto corres-

pondiente a la ejecución de las obras, que de acuerdo con el artí-

culo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público es posterior

a la adjudicación del contrato, serán objeto de comprobación los

siguientes extremos:

a) Los previstos en el apartado primero del presente Acuerdo

en relación con dicho expediente de gasto.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión

de Proyectos y aprobado por el órgano de contratación.

c) Que existe acta de replanteo previo.

11.3 Supuestos específicos de liquidación del proyecto: En

aquellos supuestos en los que, conforme a lo previsto en el artí-

culo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el órgano

de contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre los

precios, o conforme al artículo 234.5 de la Ley de Contratos del

Sector Público, la Administración renunciara a la ejecución de la

obra, los extremos a comprobar en la liquidación de los trabajos

de redacción de los correspondientes proyectos serán los del

apartado cuarto 1.5 relativos a la liquidación de los contratos de

servicios.

REGLA 5: Contratos de Suministros.

1. Expediente inicial de Suministro.

-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (Fase A + posibles autorizaciones a futu-

ro):

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares

informado jurídicamente y Pliego de Prescripciones Técnicas, o

en su caso documento descriptivo.

b) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propues-

to sea el del diálogo competitivo se verificará asimismo que en la

selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un

criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

c) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

f) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

g) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación

un procedimiento con negociación, comprobar que concurre algu-

no de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley

de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

h) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares o el documento descriptivo se

ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-
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centajes.

-Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato.

(Fase D+ posibles compromisos de gasto a futuro):

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anor-

males o desproporcionados, que existe constancia de la solicitud

de la información a los licitadores supuestamente comprendidos

en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Acreditación de constitución de la garantía definitiva, en su

caso.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

-Con anterioridad a la formalización del contrato.

a) En su caso, que se acompaña certificado del órgano de con-

tratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial

en materia de contratación contra la adjudicación o de los recur-

sos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado me-

dida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de

que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, debe-

rá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa

del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el

recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de

la suspensión o de la medida cautelar.

2. Revisiones de precios.

-Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión

de precios (Fase AD):

a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5

de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión

aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya

aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra

fórmula de revisión diferente en los pliegos.

3. Modificados.

-Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del

contrato (Fase AD):

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

4. Reconocimiento de la obligación.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del

suministro, o en el caso de arrendamiento de bienes muebles,

certificado de conformidad con la prestación. (Documento de con-

formidad.

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-

lan las obligaciones de facturación.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, com-

probar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

e) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en

el artículo 301.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, que

dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

5. Devolución de garantía definitiva.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el

que se autorice la devolución de garantía (Fase no presupuesta-

ria PMP):

a) Informe favorable del responsable del contrato para la proce-

dencia de devolución de garantía.

b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Opera-

ción contable de ingreso).

6. Pago de intereses de demora.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe determinando la procedencia del pago de

intereses y cuantificando su importe.

7. Indemnizaciones a favor del contratista.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la in-

demnización.

b) Que existe informe técnico.

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.

8. Prórroga del contrato de arrendamiento.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de pro-

rroga (Fase AD):

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el

pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento

descriptivo.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en

el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sec-
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tor Público, que consta justificación en el expediente y que se ha

publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo con-

trato en el plazo señalado en dicho precepto.

9. Resolución del contrato de suministro.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de re-

solución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el

diálogo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a

la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación (Fase

ADO):

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el plie-

go, anuncio o documento descriptivo.

11. Contrato de suministro de fabricación.

Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares de-

termine la aplicación directa de las normas del contrato de obras,

se comprobarán los extremos previstos para dicho tipo de contra-

to en el apartado segundo de este Acuerdo. En otro caso, dichos

extremos serán los especificados para suministros en general.

REGLA 6: Contratos de Servicios.

1. Expediente inicial de Servicios.

-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (Fase A + posibles autorizaciones a futu-

ro):

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares

informado jurídicamente y Pliego de Prescripciones Técnicas, o

en su caso documento descriptivo.

b) Que se justifica en el expediente la carencia de medios sufi-

cientes para la prestación del servicio por la propia Administra-

ción por sus propios medios.

c) Que el objeto del contrato está perfectamente definido, de

manera que permita la comprobación del exacto cumplimiento de

las obligaciones por parte del contratista.

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propues-

to sea el del diálogo competitivo se verificará asimismo que en la

selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un

criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares o el documento descriptivo se

ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

-Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato.

(Fase D+ posibles compromisos de gasto a futuro):

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anor-

males o desproporcionados, que existe constancia de la solicitud

de la información a los licitadores supuestamente comprendidos

en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su

caso.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-
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do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

-Con anterioridad a la formalización del contrato.

a) En su caso, que se acompaña certificado del órgano de con-

tratación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial

en materia de contratación contra la adjudicación o de los recur-

sos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado me-

dida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de

que se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, debe-

rá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa

del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el

recurso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de

la suspensión o de la medida cautelar.

2. Modificados.

-Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del

contrato (Fase AD):

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

3. Revisiones de precios.

-Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión

de precios (Fase AD):

a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5

de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión

aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se haya

aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra

fórmula de revisión diferente en los pliegos.

4. Reconocimiento de la obligación.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valo-

rando el trabajo ejecutado.

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artí-

culo 198.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, comprobar

que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios,

comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a

ser igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por cien-

to del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificacio-

nes aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, co-

municación efectuada a la Intervención General de la Administra-

ción del Estado para la designación de un representante que asis-

ta a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comproba-

ción material de la inversión, conforme a lo señalado en el segun-

do párrafo del artículo 198.2 de la Ley de Contratos del Sector

Público.

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, com-

probar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares, conforme a la disposición adi-

cional 51ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

g) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en

el artículo 309.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, que

dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

5. Devolución de garantía definitiva.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el

que se autorice la devolución de garantía (Fase no presupuesta-

ria PMP):

a) Informe favorable del responsable del contrato para la proce-

dencia de devolución de garantía.

b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Opera-

ción contable de ingreso).

6. Pago de intereses de demora.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

7. Indemnizaciones a favor del contratista.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que existe informe técnico.

c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

8. Prórroga del contrato de servicios.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de pro-

rroga (Fase AD):

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el

pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento

descriptivo.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en

el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público, que consta justificación en el expediente y que se ha

publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo con-

trato en el plazo señalado en dicho precepto.

9. Resolución del contrato de suministro.

Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de re-

solución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el

diálogo o a los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a

la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento.
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Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación (Fase

ADO):

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el plie-

go, anuncio o documento descriptivo.

REGLA 7: Contratos de concesión de obras.

1. Expediente inicial de concesión de obras.

-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (Fase A + posibles autorizaciones a futu-

ro):

a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de

viabilidad económico financiera.

b) Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las

obras, si procede, con inclusión del correspondiente presupuesto

que comprenda los gastos de ejecución de las obras.

c) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión

de Proyectos, si procede. Cuando no exista informe de la Oficina

de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente por razón

de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento ex-

preso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad,

seguridad o estanqueidad de la obra.

d) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,

en su caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurí-

dico.

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrati-

vas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga

al informado por el Servicio Jurídico.

f) Que existe acta de replanteo previo.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato, que se toma

en consideración más de un criterio de adjudicación y que cuan-

do figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en

la mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos.

Asimismo, cuando se prevea la posibilidad de que se efectúen

aportaciones públicas a la construcción o explotación así como

cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la em-

presa, que figura como criterio evaluable de forma automática la

cuantía de la reducción que oferten los licitadores sobre las apor-

taciones previstas en el expediente.

En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolu-

ción del contrato de concesión por causas no imputables a la Ad-

ministración, que se establece en el pliego o documento descripti-

vo como único criterio de adjudicación el precio y que en el expe-

diente se incluye justificación de las reglas seguidas para la fija-

ción del tipo de licitación de acuerdo con lo dispuesto en los artí-

culos 281 y 282 de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece los parámetros objetivos para

identificar las ofertas anormalmente bajas.

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, verificar que en el documento

descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la corres-

pondiente retención de crédito.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

o) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares o el documento descriptivo se

ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

-Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato.

(Fase D+ posibles compromisos de gasto a futuro):

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del

informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) del

citado precepto.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea.

-Con anterioridad a la formalización del contrato.

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contra-

tación, que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en

materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos

interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que

se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá

comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el re-
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curso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la

suspensión o de la medida cautelar.

2. Modificados.

-Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del

contrato (Fase AD):

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo

de que concurren las circunstancias previstas en la letra b) o en el

penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 270 de la Ley de

Contratos del Sector Público.

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos, si procede. Cuando no exista informe

de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte proceden-

te por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronun-

ciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la

estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.

e) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

f) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de

Evaluación previsto en el artículo 333 de la Ley de Contratos del

Sector Público, y en caso de apartarse de sus recomendaciones,

que existe informe motivado al respecto.

3. Revisiones de precios.

-Con anterioridad al Acuerdo por el que se aprueba la revisión

de precios (Fase AD):

a) Que, en los contratos en los que pueda preverse la revisión

de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de

cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de re-

visión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate

se haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se inclu-

ye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.

4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte

de la Administración.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

4.1 Abonos por aportaciones durante la construcción:

a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director

de la obra y con la conformidad de los servicios correspondientes

del órgano gestor.

b) Que la aportación pública está prevista en el pliego o docu-

mento descriptivo.

c) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artícu-

lo 240.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, que tal posibi-

lidad está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas

particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

d) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios,

para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigi-

dos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Públi-

co y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

e) En el caso de la certificación final, que está autorizada por el

facultativo Director de la obra, que existe informe de la Oficina de

Supervisión de Proyectos, si procede, y que se acompaña acta de

comprobación a la que se refiere el artículo 256. Asimismo, cuan-

do se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que

se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley

de Contratos del Sector Público y que se aplica la fórmula de revi-

sión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particula-

res.

4.2 Abonos por aportaciones al término de la construcción:

a) Que existe acta de comprobación y que la aportación públi-

ca está prevista en el pliego o documento descriptivo.

4.3 Abonos en caso de que la financiación de la construcción

de la obra se realice a través de subvenciones o préstamos rein-

tegrables, de acuerdo con el artículo 265 de la Ley de Contratos

del Sector Público:

Se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero

del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en

el pliego o documento descriptivo.

5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de

la obra.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

a) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, com-

probar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

b) Que se aporta factura por la empresa concesionaria de

acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de

noviembre, que aprueba el Reglamento que regula por el que se

regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley

25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica.

c) En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos

por disponibilidad, que se aplican los índices de corrección auto-

máticos por nivel de disponibilidad previstos en el pliego, cuando

proceda.

6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artícu-

lo 268 de la Ley de Contratos del Sector Público.

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

Se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero

del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en

el pliego o documento descriptivo.

7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los

costes de cobro.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

8. Indemnización a favor del contratista.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que existe informe técnico.

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.

9. Resolución del contrato.

Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de re-

solución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el

diálogo competitivo o a los candidatos o licitadores en el caso de

renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedi-
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miento.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el plie-

go, anuncio o documento descriptivo.

11. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hubiese re-

sultado adjudicatario de la correspondiente concesión.

-Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase

ADO):

a) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares no

prevé que el pago de la compensación sea realizado por el adju-

dicatario de la concesión.

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados.

REGLA 8: Expedientes de ejecución de trabajos por la propia

Administración: contratos de colaboración con empresarios parti-

culares y encargos a medios propios personificados.

1. Contratos de colaboración con empresarios particulares.

1.1 Expediente inicial:

-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (Fase A + posibles autorizaciones a futu-

ro):

a) Que concurre alguno de los supuestos previstos en el artícu-

lo 30 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el importe

del trabajo a cargo del empresario colaborador, tratándose de su-

puestos de ejecución de obras incluidas en las letras a) y b) del

apartado 1 de dicho artículo, no supere el 60 por ciento del impor-

te total del proyecto.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o,

en su caso, documento descriptivo, informado por el Servicio Jurí-

dico.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrati-

vas, verificar que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga

al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos, si procede. En su caso, cuando no

exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no re-

sulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se in-

corpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto

no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

e) Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato o,

en su caso, documento descriptivo.

f) Que existe acta de replanteo previo, en su caso.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece, para la determinación de la me-

jor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato; que cuando

se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes,

de acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público; si el único criterio a considerar es el precio, se verifi-

cará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que fi-

guren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la

mejor relación calidad-precio, que se establezcan con arreglo a

criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propues-

to sea el de diálogo competitivo asimismo se verificará que en la

selección de la mejor oferta se toma en consideración más de un

criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

h) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudi-

cación o de un único criterio distinto del precio, que el pliego de

cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas

anormalmente bajas.

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo prevé, cuando proceda, que la documenta-

ción relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un jui-

cio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico in-

dependiente del resto de la proposición.

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el

documento descriptivo establece al menos una de las condicio-

nes especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adju-

dicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores

conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

procedimiento abierto simplificado, comprobar que se cumplen las

condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley de Contratos

del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite

según lo previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará

que no se supera el valor estimado fijado en dicho apartado y que

entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable me-

diante juicios de valor.

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un

procedimiento con negociación, comprobar que concurre alguno

de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley de

Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el

diálogo competitivo, verificar que se cumple alguno de los su-

puestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del

Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o com-

pensaciones a los participantes, que en el documento descriptivo

se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente

retención de crédito.

n) En su caso, que la duración del contrato prevista en el plie-

go de cláusulas administrativas particulares o el documento des-

criptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector

Público.

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la posibilidad de modificar el contrato en los términos

del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verifi-

car que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del

precio inicial; y que la modificación no podrá suponer el estableci-

miento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

p) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas

particulares la utilización de la subasta electrónica, verificar que

los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se basen

en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos

cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o por-

centajes.

-Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato.

(Fase D+ posibles compromisos de gasto a futuro):

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en pre-

sunción de anormalidad, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores que las hubiesen presentado y del

informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que

existe constancia en el expediente de las invitaciones cursadas,

de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o re-

chazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-

cios provisionales de conformidad con el artículo 102.7 de la Ley

de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta
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de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c)

del citado precepto.

e) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía

definitiva.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudi-

catario ha presentado la documentación justificativa de las cir-

cunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo 140.1

de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyen-

do en su caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacida-

des se recurra; o bien, que se acredita la verificación de alguna o

todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Ofi-

cial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o

de la correspondiente base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepcio-

nes, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme

al artículo 159.4 de dicha Ley, en el que sólo se examinará que

se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de

la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artí-

culo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el

que no procederá la aplicación de este extremo.

-Con anterioridad a la formalización del contrato.

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contra-

tación que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en

materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos

interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que

se hubiese interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá

comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el re-

curso o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la

suspensión o de las medidas cautelares.

1.2 Modificaciones del contrato:

-Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del

contrato (Fase AD):

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204

de la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibilidad de

modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos, que no

supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nue-

vos precios unitarios no previstos en el contrato. En el caso de

modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo establecido

en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo

de los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público y que no se superan los porcentajes máxi-

mos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dicta-

men del Consejo de Estado.

c) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos. Cuando no exista informe de la Ofici-

na de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente por ra-

zón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamien-

to expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabili-

dad, seguridad o estanqueidad de la obra.

d) En su caso, que existe acta de replanteo previo.

1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la reali-

zación de los trabajos y su correspondiente valoración, o que se

aportan los justificantes de los gastos realizados.

b) En el caso de que se realicen pagos anticipados, que tal po-

sibilidad estuviera prevista en los pliegos y que el contratista ha

aportado la correspondiente garantía.

c) En su caso, que se aporta factura por la empresa adjudicata-

ria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de

30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de factu-

ración y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de

impulso de la factura electrónica.

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a

ser igual o superior con motivo del siguiente pago al 90 por cien-

to del precio del contrato, incluidas, en su caso, las modificacio-

nes aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, co-

municación efectuada a la Intervención General de la Administra-

ción del Estado para la designación de un representante que asis-

ta a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comproba-

ción material de la inversión, conforme a lo señalado en el segun-

do párrafo del artículo 198.2 de la Ley de Contratos del Sector

Público.

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas,

comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de

cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

1.4 Prórroga del contrato:

-Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de pro-

rroga (Fase AD):

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el

pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento

descriptivo.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en

el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público, que consta justificación en el expediente y que se ha

publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo con-

trato en el plazo señalado en dicho precepto.

1.5 Liquidación:

-Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O):

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la

recepción de las obras, o de los bienes de que se trate.

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados, o

las correspondientes relaciones valoradas.

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos, si procede.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y,

en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de

la factura electrónica.

2. Encargos a medios propios personificados previstos en el ar-

tículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público.

2.1 Encargo:

a) Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la

entidad destinataria del encargo la condición de medio propio per-

sonificado respecto del poder adjudicador que hace el encargo,

con el contenido mínimo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de

la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente desti-

natario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometi-

dos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace

el encargo, por otros poderes adjudicadores respecto de los que

tenga la consideración de medio propio o por otras personas jurí-

dicas controladas por los mismos poderes adjudicadores, de con-

formidad con lo señalado en la letra b) de los apartados 2 y 4 del
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artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público. A estos

efectos, se verificará que se hace mención al cumplimiento de es-

ta circunstancia en la Memoria integrante de las últimas Cuentas

Anuales auditadas en las que resulte exigible.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico.

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos, así como acta de replanteo previo.

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyec-

tos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expe-

diente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del

proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de

la obra.

e) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se

definan las actuaciones a realizar así como su correspondiente

presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por

la entidad pública de la que dependa el medio propio personifica-

do.

f) Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el

ámbito de actuación u objeto social de la entidad destinataria del

mismo.

g) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio

propio vaya a contratar con terceros, en su caso, conforme a la

propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de la cuantía

del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de

la Ley de Contratos del Sector Público.

h) En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados

conforme a lo señalado en el artículo 21.3 de la Ley General Pre-

supuestaria, que en el mismo se exige, en su caso, a la entidad

encomendada la prestación de garantía suficiente.

i) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el

artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desa-

rrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español.

j) En los encargos que incluyan la prestación de servicios en

materia de tecnologías de la información, comunicaciones o Ad-

ministración Digital, la existencia del informe técnico de la Secre-

taría General de Administración Digital.

2.2 Modificaciones del encargo:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico.

b) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos, así como acta de replanteo previo.

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyec-

tos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expe-

diente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del

proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de

la obra.

c) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se

definan las actuaciones a realizar así como su correspondiente

presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por

la entidad pública de la que dependa el medio propio personifica-

do.

d) Que las prestaciones objeto de la modificación del encargo

estén incluidas en el ámbito de actuación u objeto social de la en-

tidad destinataria del mismo.

e) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio

propio vaya a contratar con terceros, en su caso, conforme a la

propuesta de modificación, no exceda del 50 por ciento de la

cuantía del encargo inicial y sus modificaciones, con las excepcio-

nes previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público.

2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la reali-

zación de los trabajos y su correspondiente valoración así como

justificación del coste efectivo soportado por el medio propio para

las actividades que se subcontraten.

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha pres-

tado, en su caso, la garantía exigida.

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria

del encargo de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obliga-

ciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de

diciembre, de impulso de la factura electrónica.

2.4 Liquidación:

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de las

obras, bienes o servicios, así como su correspondiente valora-

ción y, en su caso, justificación del coste efectivo soportado por el

medio propio para las actividades subcontratadas.

b) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de

Supervisión de Proyectos, si procede.

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria

del encargo de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obliga-

ciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de

diciembre, de impulso de la factura electrónica.

REGLA 9: Especialidades en Gastos no sujetos a fiscalización

previa. Contratos menores con incorporación de factura al expe-

diente.

-Con anterioridad a la aprobación de justificantes de gasto y re-

conocimiento de la obligación. (Fase ADO: No están sujetos a fis-

calización previa de AD pero sí a la fiscalización previa del reco-

nocimiento de la obligación):

a) Aportación de factura por el proveedor de acuerdo con lo

previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-

ciones de facturación.

b) Que los documentos acreditativos del gasto han sido confor-

mados por los miembros de la Corporación o encargados que han

tramitado el expediente. El órgano interventor se reserva la potes-

tad de solicitar albaranes de entrega suscritos por el personal

competente.

c) En aquellas prestaciones calificadas como contratos de

obras, la elaboración, aprobación y, en su caso, supervisión de

documento técnico (proyecto de obra o memoria gráfica), certifi-

cación de obra o final.

d) En gastos protocolarios, la existencia de Memoria que acre-

dite los motivos que justifican su realización, la identificación de

las personas destinatarias de los mismos, de forma que se pue-

da determinar si efectivamente los gastos se realizan con fines

protocolarios o representativos, si son necesarios y redundan en

beneficio o utilidad de la Ayuntamiento.

e) En los gastos en concepto de organización de eventos gra-

tuitos tales como almuerzos, viajes, etc… organizados por el

Ayuntamiento para una generalidad de personas, documentos

que acrediten la inscripción en la actividad de los beneficiarios,

número de participantes y en la medida de lo posible, identidad

de los destinatarios. Este requisito se podrá acreditar mediante

carteles, anuncios o fotos de la actividad organizada por el Ayun-

tamiento.

f) En gastos en concepto de ayudas o subvenciones en espe-

cie, la tramitación del procedimiento de concesión de la subven-

ción por alguna de las formas establecidas en el artículo 22 de la

LGS. En especial, en facturas que reconozcan suministros entre-

gados en concepto de ayudas en especie de exclusión social, la

existencia Informe de Servicios Sociales en que se acrediten indi-
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vidualmente los beneficiarios, los suministros entregados y el im-

porte de cada ayuda. Se acreditará a su vez la realidad de la en-

trega de los productos.

Cuando el órgano interventor, ponderando las características

especiales del expediente, observe indicios de fraccionamientos

ilícitos del objeto del contrato o compruebe que determinado con-

tratista ha superado los límites cuantitativos establecidos en el ar-

tículo 118.3 de la LCSP emitirá Informe de omisión de la función

interventora en los términos del artículo 28 del RD 424/2017.

Cuando la prestación sea susceptible de contratación menor,

pero no se hubieran acreditado en el expediente, con anteriori-

dad a la aprobación del gasto, los requisitos establecidos en el ar-

tículo 118 de la LCSP, el órgano interventor formulará observa-

ción complementaria que no suspenderá la tramitación del expe-

diente.

No obstante con carácter general, estos aspectos serán infor-

mados en el control posterior que se desarrolle de conformidad

con el artículo 219.3 del TRLHL y desarrollado en el RD

424/2017.

Cuando se omita la tramitación de expediente de licitación y ad-

judicación de contrato menor, en aquellos supuestos que lo esta-

blezcan las Bases de Ejecución del Presupuesto, el órgano inter-

ventor formulará observación complementaria.

REGLA 10: Contratos patrimoniales.

1. Adquisición de bienes inmuebles.

-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (artículo 109 del TRLCSP) (Fase A + posi-

bles autorizaciones a futuro):

a) Que existe Pliego de Condiciones informado jurídicamente, y

Pliego de Prescripciones Técnicas

b) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica

del bien, y de valoración.

c) Memoria de la Presidencia de la Entidad Local en la que se

especifiquen los bienes o derechos que van a ser objeto de ad-

quisición o disposición. En ella se hará constar que se ha dado

cumplimiento a la depuración física y jurídica del bien cuando así

proceda.

d) Informe de la Consejería competente, cuando se trate de ad-

quisición de bienes históricos o artísticos cuya transmisión deba

ser notificada a la Administración de la Junta de Andalucía, se-

gún la legislación vigente.

e) En el supuesto de que se tramite por procedimiento negocia-

do, comprobación y acreditación de que concurren alguno de los

requisitos establecidos en el artículo 10.2 de la Ley 7/1999 de

Bienes de la Entidades Locales de Andalucía.

-Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato.

(Fase D+ posibles compromisos de gasto a futuro):

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contrata-

ción, que motive la decisión del órgano de contratación.

-En el reconocimiento de la obligación (Fase O).

a) Acreditación de la naturaleza jurídica del adjudicatario, a

efectos de tratamiento fiscal de la operación.

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-

lan las obligaciones de facturación en caso de que sea considera-

do empresario.

2. Arrendamiento de bienes inmuebles (Ayuntamiento arrenda-

tario).

-Con anterioridad a la aprobación del expediente de contrata-

ción y los PCAP y PPT (artículo 109 del TRLCSP) (Fase A + posi-

bles autorizaciones a futuro):

a) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica

del bien, y de valoración de la renta mensual o anual en precios

de mercado.

b) Que existe Pliego de Condiciones informado jurídicamente, y

Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) En caso de que se utilice la adjudicación directa acreditación

de la conveniencia o necesidad de utilización de este proceso por

las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones

del mercado inmobiliario, la urgencia de la contratación debida a

acontecimientos imprevisibles, o la especial idoneidad del bien.

-Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato.

(Fase D+ posibles compromisos de gasto a futuro):

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contrata-

ción, que motive la decisión del órgano de contratación.

b) Compromiso del arrendador en el supuesto de adjudicación

directa.

-En el reconocimiento de la obligación (Fase O).

a) Acreditación de la naturaleza jurídica del arrendador, a efec-

tos de tratamiento fiscales de la operación.

b) Aportación de factura por el arrendador de acuerdo con lo

previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-

ciones de facturación en caso de que sea considerado empresa-

rio y conformidad del responsable correspondiente.

3. Permuta de bienes inmuebles.

-Con anterioridad a la autorización y adjudicación y formaliza-

ción del contrato, en el caso de que haya compensación económi-

ca. (Fase AD):

a) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica

del bien a adquirir, y de valoración de los bienes que se permu-

tan.

b) Informe del Servicio Jurídico sobre el contrato de permuta.

c) Memoria en que se acredite la necesidad y motivación de la

permuta.

d) Informe del departamento correspondiente de la Comunidad

Autónoma, en aquellos casos en que la diferencia de valores en-

tre los bienes exceda del 40% del que lo tenga más bajo.

-Reconocimiento de la obligación por compensación en metáli-

co. (Fase O)

a) Que previamente se eleve el acto a escritura pública.

b) Acreditación de la naturaleza jurídica, a efectos de tratamien-

to fiscales de la operación.

c) Aportación de factura por el permutante de acuerdo con lo

previsto en el Real Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-

ciones de facturación en caso de que sea considerado empresa-

rio.

REGLA 11: Subvenciones y ayudas públicas a los que resulte

de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia com-

petitiva.

-Con anterioridad a la aprobación de las Bases reguladoras,

que coincide con la aprobación del gasto. (Fase A):

a) Que existan bases reguladoras de la subvención y regulen

expresamente que la publicidad deberá realizarse por conducto

de las BDNS.

c) Que en la convocatoria figuren los criterios de valoración de

las solicitudes vinculados al interés general de las actividades a

subvencionar.

d) Que existan en la convocatoria el resto de elementos esta-

blecidos en el artículo 17.3 de la LGS.
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e) La existencia previa de Plan Estratégico de subvenciones y

de ordenanza general.

-Con anterioridad al acuerdo de concesión de subvenciones

(Fase D o DO dependiendo de pagos anticipados).

a) Que existe informe del órgano correspondiente sobre la eva-

luación de las solicitudes.

b) Que existe informe del órgano instructor en el que conste

que de la información que obra en su poder se desprende que los

beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acce-

der a las mismas. 

c) Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa

los solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su

cuantía. 

d) Que se han cumplido los requisitos de publicidad estableci-

dos en la LGS y en las propias Bases.

-En caso de pagos anticipados:

a) Si en la normativa reguladora se prevé la aportación de ga-

rantías, acreditación de la existencia de dichas garantías.

b) Que están previstos en la normativa reguladora de la sub-

vención.

c) Acreditación, en la forma establecida en la norma regulado-

ra de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deu-

dor por resolución de procedimiento de reintegro. 

d) Que no se ha acordado por el órgano concedente, como me-

dida cautelar, la retención de los libramientos de pago al benefi-

ciario.

-Con anterioridad al reconocimiento de la obligación en el su-

puesto de subvenciones postpagables (Fase O)

a) Existencia de Informe que verifique la correcta y adecuada

justificación de la subvención de acuerdo con las Bases.

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma regulado-

ra de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deu-

dor por resolución de procedimiento de reintegro. 

2. Subvenciones de concesión directa.

-Con anterioridad a la aprobación del gasto y concesión de la

subvención (Fase AD o ADO si hay pagos anticipados)

a) Que la concesión directa de la subvención se ampara en al-

guna de las normas que, según la normativa vigente, habilitan pa-

ra utilizar este procedimiento.

b) Que existe informe del órgano instructor en el que conste

que de la información que obra en su poder se desprende que los

beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acce-

der a las mismas, han presentado la documentación establecida

en la normativa y se hallan al corriente de obligaciones tributarias

y frente a la Seguridad Social y no es deudor por resolución de

procedimiento de reintegro. 

c) En el caso de subvenciones nominativas identificación en el

presupuesto del tercero y de la actividad objeto de la subvención.

d) En el caso de subvenciones excepcionales Memoria justifica-

tiva acreditativa de las razones de interés público, social, econó-

mico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificul-

ten su convocatoria pública.

Respecto a los pagos anticipados se aplica las mismas normas

que para concurrencia competitiva.

-Con anterioridad al reconocimiento de la obligación en el su-

puesto de subvenciones postpagables (Fase O)

a) Existencia de Informe que verifique la correcta y adecuada

justificación de la subvención.

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma regulado-

ra de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deu-

dor por resolución de procedimiento de reintegro. 

3. Premios en concursos celebrados.

-Con anterioridad al Acuerdo de aprobación de las Bases que

rige el concurso (Fase AD):

a) Existencia de Bases que rijan el funcionamiento del concur-

so.

-Con anterioridad al reconocimiento de la obligación (Fase O):

a) Acta del jurado distribuyendo los premios de conformidad

con las Bases.

b) Acreditación de todos los datos identificativos de los premia-

dos (Fotocopia DNI, certificado bancario.)

REGLA 12: Pagos a Justificar.

-Con anterioridad a la constitución del mandamiento a justificar:

a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o

resolución de autoridad competente para autorizar los gastos a

que se refieran.

b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.

c) Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de

órdenes de pago a justificar con cargo a sus respectivos presu-

puestos de gastos.

d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de

pago, ha justificado dentro del plazo correspondiente la inversión

de los fondos percibidos con anterioridad por los mismos concep-

tos presupuestarios. No obstante, no procederá el reparo por fal-

ta de justificación dentro del plazo de libramientos anteriores

cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos catas-

tróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades

que afecten directamente a la seguridad pública, el Presidente de

la Entidad autorice la expedición de una orden de pago específi-

ca.

e) Que la expedición de órdenes de pago «a justificar» cumple

con el plan de disposición de fondos de la Tesorería aprobado por

el Presidente de la Entidad, salvo en el caso de que se trate de

paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situa-

ciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten di-

rectamente a la seguridad pública. En este caso, deberá constar

Informe de Tesorería que acredite este elemento.

-Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta Justificativa por

el órgano competente:

a) Se comprobará que corresponden a gastos concretos y de-

terminados en cuya ejecución se haya seguido el procedimiento

aplicable en cada caso, que son adecuados al fin para el que se

entregaron los fondos, que se acredita la realización efectiva y

conforme de los gastos o servicios y que el pago se ha realizado

a acreedor determinado por el importe debido.

b) La verificación de los extremos indicados en el párrafo ante-

rior se realizará examinando las cuentas y los documentos que

justifiquen cada partida, pudiendo utilizarse procedimientos de

muestreo.

Los resultados de la verificación se reflejarán en informe en el

que el órgano interventor manifestará su conformidad con la

cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favora-

ble o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la

cuenta examinada, sin que tenga este informe efectos suspensi-

vos respecto de la aprobación de la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que

quedarán a disposición del órgano de control externo.

Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presu-

puesto y la remisión al Pleno del informe anual referido en el artí-

culo 15.6 y, en un punto adicional, se elevará a dicho órgano un

informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a
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justificar y anticipos de caja fija.

REGLA 13: Anticipos de caja fija.

-Con anterioridad a la constitución del anticipo de caja fija:

a) La existencia y adaptación a las normas que regulan la distri-

bución por cajas pagadoras del gasto máximo asignado.

b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autori-

dad competente.

-Con anterioridad a la reposición:

a) Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con

el de los documentos contables de ejecución del presupuesto de

gastos.

b) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de au-

toridad competente.

c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

-Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta global y cierre:

a) Se comprobará que corresponden a gastos concretos y de-

terminados en cuya ejecución se haya seguido el procedimiento

aplicable en cada caso, que son adecuados al fin para el que se

entregaron los fondos, que se acredita la realización efectiva y

conforme de los gastos o servicios y que el pago se ha realizado

a acreedor determinado por el importe debido.

b) La verificación de los extremos indicados en el párrafo ante-

rior se realizará examinando las cuentas y los documentos que

justifiquen cada partida, pudiendo utilizarse procedimientos de

muestreo.

Los resultados de la verificación se reflejarán en informe en el

que el órgano interventor manifestará su conformidad con la

cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favora-

ble o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la

cuenta examinada, sin que tenga este informe efectos suspensi-

vos respecto de la aprobación de la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que

quedarán a disposición del órgano de control externo.

Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presu-

puesto y la remisión al Pleno del informe anual referido en el artí-

culo 15.6 y, en un punto adicional, se elevará a dicho órgano un

informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a

justificar y anticipos de caja fija.

REGLA 14: Expedientes de responsabilidad patrimonial.

Con anterioridad al Acuerdo por el que se establece el abono

de indemnización por este concepto (Fase ADO):

1. Que existe informe Propuesta-Resolución identificando y

cuantificando la indemnización a abonar.

2. Que, en su caso, existe Dictamen del Consejo de Estado u

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma.

REGLA 15: Otros expedientes.

1. Autoliquidación trimestral del IVA.

-Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquida-

ción de IVA y pago del exceso del importe repercutido sobre el

soportado (Fase PMP no presupuestaria)

a) Acreditación de que el importe reflejado en el borrador de

autoliquidación coincide contablemente con la diferencia entre los

importes repercutidos y deducidos durante el trimestre.

b) Acreditación de los importes pendientes de compensar en

caso de compensaciones de trimestres anteriores.

2. Autoliquidación semestral canon autonómico.

-Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquida-

ción de canon autonómico. (Fase PMP no presupuestaria)

a) Borrador de modelo oficial de autoliquidación del canon auto-

nómico, en el que se exprese la cantidad a abonar.

3. Devolución de ingresos indebidos.

-Con anterioridad a a la aprobación del Acuerdo de devolución

(Fase no presupuestaria PMP y ADO por los intereses genera-

dos)

a) En las devoluciones de tributos municipales:

-Informe que acredite alguna de las causas establecidas en el

artículo 221.1 de la LGT.

b) En las devoluciones de subvenciones.

-Resolución del órgano concedente acordando definitivamente

el reintegro de la subvención.

-En el supuesto de reintegro voluntario, acreditación de la cuan-

tía de los remanentes no aplicados al programa, y cálculo de los

intereses derivados de los mismos.

4. Fraccionamientos y aplazamientos de deudas.

Con anterioridad al Acuerdo concediendo el aplazamiento y

fraccionamiento.

3. Acreditación documental de que por la situación económica

del contribuyente, transitoriamente no puede hacer frente al pago.

4. Procedencia de dispensa de garantía de acuerdo con la Or-

denanza Reguladora.

5. Acreditación domiciliación bancaria.

6. El importe de la deuda cumple el mínimo fraccionable.

REGLA 16: Control posterior.

1. El grado de cumplimiento de la legalidad de los extremos no

comprobados en la fiscalización o manifestados mediante obser-

vaciones complementarias se verificará con carácter posterior so-

bre una muestra representativa de los actos, documentos o expe-

dientes que dieron origen a la referida fiscalización.

La Intervención General del Ayuntamiento determinará los pro-

cedimientos a aplicar para la selección, identificación y tratamien-

to de la muestra o, en su caso, para la realización de la auditoría,

a través del Plan Anual de Control Financiero que recogerá las

actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar

durante el ejercicio.

2. La Intervención General del Ayuntamiento, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 219.3 del Texto refundido de la Ley regula-

dora de Haciendas Locales, dará cuenta al Pleno de la Corpora-

ción, de las observaciones y conclusiones más importantes, si las

hubiere, derivadas de las verificaciones efectuadas y, en su caso

propondrá las actuaciones que resulten aconsejables.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de la publi-

cación de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, y sustituye a la Instrucción de Fiscalización

Previa Limitada aplicable con anterioridad.

Contra dicha aprobación definitiva, podrá interponerse recurso

Contencioso Administrativo, a partir de la publicación del presen-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y pla-

zos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

La Rambla a 14 de enero de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 10/2019

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba de Justicia

Proccdimiento: Ejecución de títulos judiciales 35/2018 Negocia-

do: A

De: Doña Victoria Eugenia Moreno Diaz

Abogado: Don Antonio Manuel Estepa Pérez

Lunes, 21 de Enero de 2019Nº 13  p.300
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Contra: Don Francisco Pavón Fajardo

DOÑA MARIBEL ESPINOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

35/2018 a instancia de la parte actora doña Victoria Eugenia Mo-

reno Diaz contra Francisco Pavón Fajardo sobre Ejecución de tí-

tulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 19.03.2018 del

tenor literal siguiente:

"DILIGENCIA. En Córdoba, a diecinueve de marzo de dos mil

dieciocho.

La extiendo yo, la Letrada de la Administración de Justicia, pa-

ra hacer constar que, ha tenido entrada el anterior escrito solici-

tando ejecución, que se une a las presentes actuaciones, regis-

trándose las mismas en el libro de ejecuciones, correspondiéndo-

les el número n° 35/2018 de orden del presente año. Asimismo se

consulta en cl dia de la fecha la aplicación informática de insol-

vencias y del registro público concursal no constando que el eje-

cutado don Francisco Pavón Fajardo, se encuentre inscrito en

ninguno de dichos registros. Paso a dar cuenta a S.Sª Iltma., doy

fe.

AUTO

En Córdoba, a diecinueve de marzo de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

HECHOS

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de

doña Victoria Eugenia Moreno Diaz, contra Francisco Pavón Fa-

jardo se dictó Sentencia en fecha 13.12.2017, cuyo fallo es del si-

guiente tenor literal.

FALLO:

Que estimando la demanda que ha originado estos autos, for-

mulada por doña Victoria Eugenia Moreno Díaz contra don Fran-

cisco Pavón Fajardo, debo de condenar y condeno a este último a

que pague a la primera la cantidad de 407,51 (cuatrocientos siete

euros con cincuenta y un céntimos).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que ES FIRME (artículo 191.2.g) de la LRJS).

PUBLICACIÓN. La anterior resolución fue leída y publicada por

el/la Magistrado/a-Juez que la dictó, estando en audiencia públi-

ca, de lo que yo, el Letrado/a de Administración de Justicia; doy

fe.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, en todo tipo de recursos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 117.3 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 237 de la LRJS, 549 y concordantes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procedece-

rá a su ejecución transcurrido el plazo de espera del artículo 548

de la LEC, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que

hubiese conocido del asunto en primera instancia, y, una vez soli-

citada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de

oficio todos los proveidos necesarios en virtud del artículo 237 de

la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de

Mediación, Arbitraje, y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para

las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juz-

gado de lo Social, tendr fuerza ejecutiva lo acordado en concilia-

ción ante este Juzgado (artículo 86.4 de la LRJS).

Tercero. Si la Sentencia condenare al pago de cantidad deter-

minada líquida, sc procederá siempre, y sin necesidad de previo

requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes

en la forma y por el orden prevenido en el artículo 592 de la LEC,

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 584 del mismo

cuerpo legal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a

requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bie-

nes o derechos, con la precisión necesaria para garntizar sus res-

ponsabilidades, indicando a su vez las personas que osteten de-

rechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar suje-

tos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan in-

teresar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo

249.1 de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC,

el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la

cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

Quinto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la LEC y contra el mismo cabrá recurso de reposi-

ción, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que pucde formular

el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación

del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss LEC).

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª Ilma. DIJO: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos contra don Francisco Pavón Fajardo con

NIF 52.562.625-N por la cantidad de 47,51 euros de principal más

81,50 euros calculados provisionalmente para intereses, costas y

gastos de ejecución.

Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Asi por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma Sra. Doña

María del Rosario Flores Arias, Magistrada-Juez del Juzgado de

lo Social Número 4 de Córdoba. Doy fe. La Magistrada-Juez. La

Letrada de la Administración de Justicia.

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

DECRETO

Letrada de la Administración de Jusicia, Sra. Dolores de la Ru-

bia Rodríguez.

En Córdoba, a diecinueve de marzo de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO. En las presentes actuaciones se ha dictado auto con

orden general de ejecución de fecha de hoy, a favor del ejecutan-

te Victoria Eugenia Moreno Díaz, y frente a Francisco Pavón Fa-

jardo con DNI 52.562.625N, por la cantidad de 407,51 euros de

principal mas 81,50 euros calculados provisionalmente para inte-

reses, costas y gastos de ejecución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el au-

to que contiene la orden general de ejecución, el/la Letrado/a de

la Administración de Justicia responsable de la misma, dictará de-

creto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas

que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las

medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecuta-

do que procedan, conforme a lo previsto en los articulos 589 y

590 de la LEC, así como el requerimiento de pago que deba ha-

cerse al deudor en casos que lo soluciones, pertinentes confor-

me al artículo 239 LRJS.
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de los bienes de la propiedad de don Francisco Pavón Fa-

jardo con NIF 52.562.625N, por las sumas de 407,51 euros de

principal, más 81,50 euros provisionalmente calculados para inte-

reses, costas y gastos de la ejecución.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

len bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo, y a la ejecutada para que, de

conformidad con lo establecido en el articulo 589 de la L.E.Civil,

manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para

cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de

cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si es-

tán ocupados, por qué personas y con qué título, con apercibi-

miento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando me-

nos por desobediencia grave, en caso de que no presente la rela-

ción de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, ex-

cluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las

cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren.

Recábese de la aplicación informática del Juzgado de la infor-

mación patrimonial integral disponible en bases de datos de las

Administraciones, quedando en los autos a disposición de la acto-

ra con advertencia de la confidencialidad de los datos obtenidos,

y la prohibición de su transmisión o comunicación por cualquier

medio o procedimiento, y que deberán ser tratados única v exclu-

sivamente para los fines propios de la Administración de Justicia

(ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de da-

tos de carácter personal).

Se acuerda el embargo de los posibles saldos de la titularidad

de la ejecutada en cuentas abiertas en las entidades bancarias

adheridas al convenio suscrito por la Asociación Española de

Banca y cl CGPJ, librando la correspondiente orden de retención

a través de la aplicación informática disponible en este órgano ju-

dicial.

Se acuerda el embargo de las devoluciones conocidas por la

Agencia Tributaria en favor de la ejecutada, por cualquier concep-

to, y líbrese orden de retención a través de la aplicación informáti-

ca disponible en este órgano judicial.

Notifiquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución ca-

be recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LRJS. El recu-

rrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de

régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito

para recurrir de 25 euros, la Cuenta de Consignaciones de este

Juzgado abierta en el Banco Santander con IBAN n° ES55-0049-

3569-92-0005001274, debiendo indicar en el apartado "observa-

ciones" los dígitos que corresponden a la cuenta expediente de

esta ejecución: 17-0000-05-0035-18, debiendo indicar en campo

concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Re-

visión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria de-

berá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con

la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión".

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-

car un ingreso por cada conccpto, incluso si obedecen a otros re-

cursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de ob-

servaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el forma-

to dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Mi-

nisterio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Enti-

dades locales y los Organismos Autónomos dependientes de

ellos.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo. La Letrada de

la Administración de Justicia".

Y para que sirva de notificación al demandado Francisco Pa-

vón Fajardo actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 20 de diciembre de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Es-

pinola Pulido.

Núm. 11/2019

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 371/2018. Negocia-

do: MC

De: Doña María Elena Herrera Galán y doña María Inmaculada

Romero Escribano

Abouado: Don Juan Bernardo Pedraza Garcia

Contra: Seven Oil SL, EP Spain 2015 SL, don Miguel Lázaro

López, Freniche, Surtial SA, Selu Riego SL, Estaciones Green-

cost SL, Indalo y Balcan SL, don Jaime José Caballero González,

Surtimar San José SL, Verdemil SL, Fogasa, Ministerio Fiscal, In-

dalo y Balcan SL, Estación de Servicio Los Partidores SL y Tran-

salpina de Petróleos

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

371/2018 a instancia de la parte actora doña María Elena Herre-

ra Galán y doña María Inmaculada Romero Escribano contra Se-

ven Oil SL, EP Spain 2015 SL, don Miguel Lázaro López, Freni-

che, Surtial SA, Selu Riego SL, Estaciones Greencost SL, Indalo

y Balcan SL, don Jaime José Caballero González, Surtimar San

José SL, Verdemil SL, Fogasa, Ministerio Fiscal, Indalo y Balcan

SL, Estación de Servicio Los Partidores SL y Transalpina de Pe-

tróleos sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolu-

ción de fecha del tenor lteral siguiente:

"FALLO

Que estimando parcialmente las demandadas formuladas por

doña María Elena Galán y doña María Inmaculada Romero Escri-

bano, debo de declarar y declaro que los despidos de que fueron

objeto el 07/04/18, con efectos de la misma fecha, por parte de

Indalo & Balcán SL son nulos. En consecuencia, condeno a la

mercantil empleadora y a las Cías. Seven Oil Madrid SL, Seven

Oil SL, Surtimar San José SL, Surtail SA, Sancha Parda Almería

SL (antes Estación de Servicio Los Partidores SL), Transalpina de

Petróleos SL, Estaciones Greencost SL y Selu Riego SL. A todas

ellas con carácter solidario en tanto son integrantes de un grupo

patológico de empresas, a estar y pasar por tal declaración y a

que las readmitan de forma inmediata en sus puestos de trabajo y

con las condiciones laborales antedichas, con obligación de pa-

garle los salarios dejados de percibir a razón de 45,41 €/día (cua-

renta y cinco euros con cuarenta y un céntimos, en el caso de la

Sra. Herrera Galán y de 44,96 €/día (cuarenta y cuatro euros con

noventa y seis céntimos) para la Sra. Romero Escribano; así co-

mo a pagares a cada una de ellas una indemnización por daños y

perjuicios derivados del trato discriminatorio sufrido de 3.000,00

(tres mil euros) para cada una.
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También se las condena a pagar, con el mismo carácter solida-

rio, en concepto de diferencias salariales, a favor de la Sra. He-

rrera Galán la cantidad de 2.688,52 (dos mil seiscientos ochenta y

ocho euros con cincuenta y dos céntimos) y a favor de la Sra. Ro-

mero Escribano la cantidad de 3.998,54 (tres mil novecientos no-

venta y ocho euros con cincuenta y cuatro céntimos).

El Fogasa responderá de las anteriores cantidades en los su-

puestos y dentro de los límites legalmente establecidos.

Se absuelve a EP Spain 2015 SL, a Verdemil SL, a don Miguel-

Lázaro López Freniche y a don Jaime-José Caballero González.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

recurso de suplicación, que deberá anunciarse, ante este órgano

dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interponer-

se conforme a lo prescrito en los artículos 194 y 195 de la LRJS,

recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevilla del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

lgualmente, se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

berieficiario de la Seguridad Social que para recurrir deberá depo-

sitar cantidad de 300,00 € en la cuenta que se dirá, acreditándolo

mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo

comprendido hasta la formalización del recurso, así como, caso

de haber sido condenado en la sentencia al pago de alguna canti-

dad, consignar en la Cuenta de Depósito y Consignaciones de es-

te Juzgado, abierta en la entidad bancaria citada, la cantidad ob-

jeto de condena o formalizar aval solidario por la misma suma pa-

gadero al primer requerimiento emitido por la entidad de crédito

(artículos 229 y 230 LRJS).

BANCO DE SANTANDER CÓDIGO DE CUENTA: IBAN ESS5

0049 35699200 0500 274, DEBIENDO DE INDICAR EL BENEFI-

CIARIO JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA,

Y EN OBSERVACIONES SE CONSIGNARÁN LOS 16 DÍGITOS

QUE COMPONEN LA CUENTA EXPEDIENTE JUDICIAL: 1711

0000 65 000000 (LOS ÚLTIMOS SEIS DÍGITOS DEBERÁN RE-

LLENARSE CON EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE EN CUES-

TIÓN Y EL AÑO).

Conforme al artículo 11 el Real Decreto Ley 1/2015, de 27 de

febrero (BOE de 28/02/15), sobre modificación de la Ley 10/2012,

de 20 de noviembre, sobre Tasas en el ámbito de la Administra-

ción de Justicia, las personas físicas están, en todo caso, exen-

tas de esta tasa, El resto, en la interposición del recurso deberá

aportar justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al mo-

delo 696 de autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley

10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determina-

das tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, Real De-

creto Ley 3/2013 que la modifica y Orden HAP/490/2013, de 27

de marzo, por el que se modifica la Orden HAP/2662/2012, a sal-

vo excepción legal.

Una vez sea firme, líbrese oficio a la Inspección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, acompañado de testimonio de la pre-

sente, a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación al demandado Indalo y Balcan

SL, actualmente en paradero desconocido, expido el presente pa-

ra su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia. o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de diciembre de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Es-

pinola Pulido.

Núm. 12/2019

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 969/2018

De: Doña Nuria Herrera Requena, doña Ana Belén Moreno

Crespo y doña Estefanía Serrano Hueso

Abogado: Doña Yolanda López Martin

Contra: Universidad de Córdoba y Domintor Cafeterías SL

DOÑA MARIBEL ESPINOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NU-

MERO 4 DE CORDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveido dictado en esta fecha en los autos

número 969/2018 se ha acordado citar a Domintor Cafeterias SL,

como parte demandada por tener ignorado paradero para que

comparezcan el próximo día 10 de Junio de 2019 a las 12:15 ho-

ras. para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Calle Isla

Mallorca s/n, Bloque A, Planta 1ª CP 14011, debiendo compare-

cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo dia y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Domintor Cafeterias SL.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 20 de diciembre de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Es-

pinola Pulido.

Juzgado de lo Social 4
Zaragoza

Núm. 16/2019

Juzgado de lo Social Número 4 de Zaragoza

Edicto de Citación

Procedimiento Ordinario: 0000574/2018

Demandante: Don Daouada Kante Kante

Abogado: Don Manuel Ignacio Martín del Pozo

Demandado: Red Dimensiona SL

DOÑA LAURA POU AMPUERO, LETRADA DE LA ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE

ZARAGOZA, HAGO SABER:

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el procedi-

miento de Procedimiento Ordinario 0000574/2018 se ha acorda-

do, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, ci-

tar a Red Dimensiona SL, en ignorado paradero, a fin de que

comparezca el día 3 de junio de 2019 a las 11:50 horas, en Sala

Nº 33 para la celebración del acto de conciliación, y en su caso

juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona

legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios

de prueba que intente valerse, con la advertencia de que es úni-

ca convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta

injustificada de asistencia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón

de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-

cación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer el acto del juicio asistido

de abogado o representado técnicamente por graduado social co-

legiado o representado por procurador, pondrá esta circunstancia

en conocimiento del jugado o tribunal por escrito, dentro de los

dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de

que trasladada tal intención al actor, pueda estar éste representa-

do técnicamente por graduado social colegiado, o representado

por procurador, designar abogado en otro plazo igual, o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumpli-

miento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al dere-

cho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o gra-

duado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Red Dimensiona SL, se expide la

presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Zaragoza, a 19 de diciembre de 2018. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Am-

puero.
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